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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 1194/2012 DE LA COMISIÓN 

de 12 de diciembre de 2012 

por el que se aplica la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe 
a los requisitos de diseño ecológico aplicables a las lámparas direccionales, a las lámparas LED y a 

sus equipos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un 
marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico 
aplicables a los productos relacionados con la energía ( 1 ), y, en 
particular, su artículo 15, apartado 1, 

Previa consulta al Foro Consultivo sobre el Diseño Ecológico, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 2009/125/CE dispone que la Comisión esta
blezca requisitos de diseño ecológico para los productos 
relacionados con la energía que representen un volumen 
notable de ventas y de comercio, que tengan un impor
tante impacto medioambiental y que, por su diseño, 
ofrezcan posibilidades significativas de mejorar ese im
pacto sin que ello conlleve excesivos costes. 

(2) El artículo 16, apartado 2, letra a), de la Directiva 
2009/125/CE dispone que, de conformidad con el pro
cedimiento del artículo 19, apartado 3 y con los criterios 
previstos en el artículo 15, apartado 2, y tras consultar al 
Foro Consultivo, la Comisión ha de establecer, en su 
caso, medidas de ejecución comenzando con aquellos 
productos que ofrezcan un elevado potencial de reduc
ción rentable de emisiones de gases de efecto invernade
ro, como es el caso de los productos de iluminación 
utilizados en los sectores residencial y terciario, entre 
los que figuran las lámparas direccionales, las lámparas 
LED y sus equipos. 

(3) La Comisión ha llevado a cabo un estudio preparatorio 
para analizar los aspectos técnicos, medioambientales y 
económicos de las lámparas direccionales, de las lámpa
ras LED y de sus equipos. El estudio se ha realizado en 

conjunción con las partes interesadas de la Unión y de 
terceros países, y sus resultados se han puesto a disposi
ción del público. En otro estudio preparatorio consa
grado a las fuentes de alimentación externas, se realizó 
un análisis similar a propósito de los mecanismos de 
control de las lámparas halógenas. 

(4) Los requisitos de diseño ecológico obligatorios se aplican 
a los productos que se comercializan en el mercado de la 
Unión, independientemente de donde se instalen o se 
utilicen; por consiguiente, esos requisitos no pueden ha
cerse depender de la aplicación a la que se destine el 
producto. 

(5) Los productos a los que se aplica el presente Reglamento 
son aquellos que, sustituyendo o completando la luz 
natural con luz artificial, están diseñados esencialmente 
para iluminar total o parcialmente un espacio y aumentar 
en él así la visibilidad. Las lámparas para usos especiales 
cuyo diseño responda básicamente a otros tipos de apli
caciones (como la señalización vial, la iluminación de 
terrarios o los aparatos domésticos) y que se identifiquen 
claramente como tales en la información que acompañe 
al producto no deben quedar sujetas a los requisitos de 
diseño ecológico establecidos en el presente Reglamento. 

(6) Las nuevas tecnologías que irrumpen en el mercado, co
mo, por ejemplo, las lámparas de diodos emisores de luz 
(lámparas LED), deben quedar sujetas al presente Regla
mento. 

(7) Los aspectos medioambientales de los productos cubier
tos por el presente Reglamento que se han considerado 
significativos a los efectos de este son el consumo de 
energía en la fase de utilización, el contenido de mercurio 
y las emisiones de mercurio. 

(8) Se ha calculado que en 2007 alcanzaron un volumen de 
0,7 toneladas las emisiones de mercurio que produce en 
las diversas fases de su ciclo de vida el conjunto total de 
lámparas instaladas, incluidas las emisiones procedentes 
de la generación de electricidad en la fase de utilización y 
las procedentes del 80 % de las lámparas fluorescentes
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compactas direccionales con mercurio que se supone que 
no se reciclan al final de su vida útil. Si no se toman 
medidas concretas, se prevé que las emisiones de mercu
rio de todas las lámparas instaladas lleguen en 2020 a 
0,9 toneladas; no obstante, se ha demostrado que ese 
volumen puede reducirse de forma significativa. 

(9) Se ha considerado que, pese a constituir un aspecto me
dioambiental importante, el contenido de mercurio de las 
lámparas fluorescentes compactas debe ser regulado en el 
marco de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Euro
peo y del Consejo ( 1 ). Las emisiones de luz ultravioleta de 
las lámparas y otros parámetros con efectos potenciales 
sobre la salud procede regularlos con arreglo a las Direc
tivas 2006/95/CE ( 2 ) y 2001/95/CE del Parlamento Euro
peo y del Consejo ( 3 ). 

(10) El establecimiento para las lámparas de unos requisitos 
de eficiencia energética debe determinar una disminución 
del total de las emisiones de mercurio. 

(11) El artículo 14, apartado 2, letra d), de la Directiva 
2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 4 ) 
dispone que los Estados miembros velen por que los 
usuarios de aparatos eléctricos y electrónicos de hogares 
particulares reciban la información necesaria sobre los 
efectos que pueda tener en el medio ambiente y en la 
salud humana la presencia de sustancias peligrosas en 
esos aparatos. Los requisitos de información que esta
blece para los productos el presente Reglamento deben 
complementar esa disposición con una referencia al mer
curio de las lámparas fluorescentes compactas. 

(12) Es conveniente reducir el consumo de electricidad de los 
productos cubiertos por el presente Reglamento apli
cando aquellas soluciones tecnológicas ya existentes 
que, por su rentabilidad y por no hallarse protegidas 
por patentes, puedan reducir los gastos combinados de 
la adquisición y el funcionamiento de dichos productos. 

(13) Deben establecerse requisitos de diseño ecológico para 
los productos contemplados en el presente Reglamento 
a fin de mejorar el comportamiento medioambiental de 
esos productos y de contribuir al funcionamiento del 
mercado interior y al objetivo de la Unión de que el 
consumo de energía se haya reducido en 2020 un 
20 % en comparación con el consumo que se registraría 
ese año de no adoptarse ninguna medida. 

(14) Se prevé que el efecto combinado de los requisitos de 
diseño ecológico establecidos en el presente Reglamento 
y del Reglamento Delegado (UE) n o 874/2012 de la 
Comisión ( 5 ) haga posible en el caso de las lámparas 
direccionales un ahorro anual de electricidad de 25 TWh 
de aquí a 2020 en comparación con el consumo que se 
registraría si no se adoptara ninguna medida. 

(15) Los requisitos de diseño ecológico no deben afectar a la 
funcionalidad desde la perspectiva del usuario ni perjudi
car la salud, la seguridad o el medio ambiente. En con
creto, es preciso que los beneficios que resulten de redu
cir el consumo de electricidad durante la fase de utiliza
ción compensen cualquier impacto medioambiental adi
cional que pueda tener lugar durante la fase de fabrica
ción de los productos sujetos al presente Reglamento. 
Para garantizar la satisfacción del consumidor con las 
lámparas de bajo consumo energético, en particular las 
LED, los requisitos de funcionalidad deben establecerse 
no solo para las lámparas direccionales, sino también 
para las LED no direccionales, que no estaban cubiertas 
por los requisitos de funcionalidad previstos en el Regla
mento (CE) n o 244/2009 de la Comisión ( 6 ). Es necesario 
que los requisitos de información sobre los productos 
permitan a los consumidores elegir con conocimiento 
de causa. 

(16) Las luminarias LED de las que no puede extraerse nin
guna lámpara o módulo LED para someterlo a una 
prueba separada no deben servir de pretexto a sus fabri
cantes para eludir los requisitos del presente Reglamento. 

(17) Es oportuno introducir requisitos específicos a un nivel 
tal que permita que las lámparas alternativas disponibles 
puedan funcionar con la totalidad de los equipos de 
iluminación instalados. Paralelamente, es preciso estable
cer requisitos de orden general que se apliquen mediante 
normas armonizadas y que hagan los nuevos equipos de 
iluminación más compatibles con las lámparas de bajo 
consumo energético y garanticen la compatibilidad de 
estas lámparas con una mayor gama de esos equipos. 
En el caso de los equipos de iluminación, los requisitos 
de información sobre los productos pueden ayudar a los 
usuarios a encontrar las lámparas y los equipos que sean 
compatibles. 

(18) El proceso de introducción gradual de los requisitos de 
diseño ecológico ha de permitir que los fabricantes dis
pongan del tiempo necesario para adaptar el diseño de 
los productos sujetos al presente Reglamento. Cada una 
de las fases de ese proceso debe tener la duración ade
cuada para evitar todo impacto negativo en las funcio
nalidades de los equipos que se hallen en el mercado y 
para tener en cuenta el impacto en términos de costes 
que puedan sufrir los usuarios finales y los fabricantes, 
especialmente las pequeñas y medianas empresas, si bien 
garantizando al mismo tiempo la consecución a su de
bido tiempo de los objetivos que persigue el presente 
Reglamento. 

(19) Los parámetros pertinentes de los productos deben me
dirse con métodos fiables, exactos y reproducibles que 
tengan en cuenta los más modernos sistemas de medi
ción generalmente reconocidos, incluyendo, en su caso, 
aquellas normas armonizadas que hayan sido adoptadas 
por los organismos europeos de normalización contem
plados en el anexo I de la Directiva 98/34/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo ( 7 ).
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(20) De conformidad con el artículo 8 de la Directiva 
2009/125/CE, el presente Reglamento debe especificar 
los procedimientos de evaluación de la conformidad 
que sean aplicables. 

(21) Con objeto de facilitar los controles de conformidad, los 
fabricantes deben incluir en la documentación técnica 
que prevén los anexos V y VI de la Directiva 
2009/125/CE aquella información que se relacione con 
los requisitos establecidos en el presente Reglamento. 

(22) Además de los requisitos jurídicamente vinculantes que 
aquí se disponen, es necesario establecer criterios de re
ferencia indicativos correspondientes a las mejores tecno
logías disponibles para garantizar un amplio y fácil ac
ceso a la información sobre el comportamiento me
dioambiental de los productos sujetos a este Reglamento 
a lo largo de su ciclo de vida. 

(23) Es preciso que, al revisarse este Reglamento, se preste 
especial atención a la tendencia que sigan las ventas de 
las lámparas para usos especiales, para cerciorarse de que 
no se usan para fines distintos de las aplicaciones espe
ciales, y al desarrollo que registren las nuevas tecnologías, 
como las LED y las LED orgánicas. La revisión que se 
haga deberá evaluar si es viable establecer para las lám
paras halógenas direccionales de tensión de red requisitos 
de eficiencia energética al nivel de la clase A, tal y como 
se define en el Reglamento Delegado (UE) n o 874/2012 
de la Comisión, o, por lo menos, al nivel de la clase B 
(teniendo en cuenta los criterios que figuran en el anexo 
III, punto 1.1, cuadro 2). La revisión tendrá que evaluar 
también las posibilidades de endurecer de forma signifi
cativa los requisitos de eficiencia energética aplicables a 
las otras lámparas de filamento, así como los requisitos 
de funcionalidad relativos al índice de rendimiento de 
color para las lámparas LED. 

(24) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité previsto en el artículo 19, 
apartado 1, de la Directiva 2009/125/CE. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

El presente Reglamento establece requisitos de diseño ecológico 
para la comercialización de los productos eléctricos de ilumina
ción siguientes: 

a) lámparas direccionales; 

b) lámparas de diodos emisores de luz (LED), y 

c) equipos diseñados para su instalación entre la red y las 
lámparas, incluidos los dispositivos de control de estas y 
los mandos y luminarias (distintos de los balastos y de las 
luminarias para lámparas fluorescentes y de descarga de alta 
intensidad); 

incluso cuando se hallen integrados en otros productos. 

El Reglamento establece también requisitos de información apli
cables a los productos para fines especiales. 

Los módulos LED quedarán eximidos del cumplimiento de los 
requisitos del presente Reglamento si se comercializan for
mando parte de luminarias que se ponen en el mercado en 
una cantidad inferior a 200 unidades al año. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, además de las definicio
nes contenidas en el artículo 2 de la Directiva 2009/125/CE, se 
aplicarán las siguientes: 

1) «iluminación»: aplicación de luz a una escena, a objetos o a 
lo que los rodea, para que puedan ser vistos por los seres 
humanos; 

2) «iluminación de acentuación»: forma de iluminación en la 
que la luz se dirige para destacar un objeto o una parte de 
una zona; 

3) «producto eléctrico de iluminación»: producto diseñado 
para su uso con electricidad y destinado a ser usado en 
iluminación; 

4) «producto para usos especiales»: producto que utiliza las 
tecnologías cubiertas por el presente Reglamento, pero 
que está destinado a ser usado en aplicaciones especiales 
debido a sus parámetros técnicos, según se describen en la 
documentación técnica. Las aplicaciones especiales son 
aquellas que exigen parámetros técnicos no necesarios 
para los fines de iluminación de escenas u objetos norma
les en circunstancias normales. Sus tipos son los siguientes: 

a) aplicaciones en las que la principal finalidad de la luz 
no es la iluminación, como por ejemplo: 

i) emisión de luz como agente en procesos químicos o 
biológicos (como la polimerización, la luz ultravio
leta utilizada para el curado, el secado o el endure
cimiento, la terapia fotodinámica, la horticultura, el 
cuidado de animales de compañía, los productos 
anti-insectos), 

ii) captación de imágenes y proyección de imágenes 
(como dispositivos para la producción de destellos 
fotográficos; fotocopiadoras, videoproyectores), 

iii) calefacción (como lámparas infrarrojas), 

iv) señalización (como lámparas de control del tráfico o 
de aeródromo); 

b) aplicaciones de iluminación en las que: 

i) la distribución espectral de la luz esté destinada a 
cambiar la apariencia de la escena u objeto ilumina
dos, además de hacerlos visibles (como la ilumina
ción para expositores de alimentos o las lámparas
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coloreadas definidas en el punto 1 del anexo I), con 
excepción de las variaciones en la temperatura de 
color correlacionada, o 

ii) la distribución espectral de la luz se ajuste a las 
necesidades específicas de un determinado equipo 
técnico, además de hacer la escena u objeto ilumi
nados visibles para el ojo humano (como la ilumi
nación de estudios, la iluminación para efectos en 
espectáculos o la iluminación de teatros), o 

iii) la escena u objeto iluminados requiera una protec
ción especial de los efectos negativos de la fuente 
luminosa (por ejemplo, en la iluminación con filtros 
especiales para pacientes fotosensibles o de los ob
jetos fotosensibles expuestos en museos), o 

iv) la iluminación solo sea necesaria en situaciones de 
emergencia (tales como las luminarias de ilumina
ción de emergencia o los mecanismos de control de 
la iluminación de emergencia), o 

v) los productos de iluminación hayan de soportar 
condiciones físicas extremas (como vibraciones o 
temperaturas inferiores a – 20 °C o superiores a 
50 °C); 

c) productos que contengan productos de iluminación, 
cuya finalidad principal no sea la iluminación, cuando 
el producto dependa de una fuente de energía para 
cumplir su principal finalidad durante su uso (como 
los refrigeradores, las máquinas de coser, los endosco
pios o los analizadores de sangre). 

5) «fuente luminosa»: superficie u objeto diseñado para emitir 
principalmente radiación óptica visible producida mediante 
una transformación de energía. El término «visible» hace 
referencia a una longitud de onda de 380 nm a 780 nm; 

6) «lámpara»: unidad cuyo rendimiento puede evaluarse inde
pendientemente y que está compuesta de una o varias 
fuentes luminosas. Podrá incluir componentes adicionales 
necesarios para el encendido, la alimentación o el funcio
namiento estable de la unidad, o para la distribución, el 
filtrado o la transformación de la radiación óptica, en aque
llos casos en los que dichos componentes no puedan reti
rarse sin dañar la unidad de forma permanente; 

7) «casquillo»: parte de una lámpara que permite la conexión 
con la red de alimentación eléctrica mediante un portalám
paras o conector de la lámpara y que puede servir también 
para sujetar esta al portalámparas o zócalo; 

8) «portalámparas» o «zócalo»: mecanismo que mantiene la 
lámpara en posición, generalmente insertando en él el cas
quillo, en cuyo caso también proporciona el medio de 
conectar la lámpara a la red de alimentación; 

9) «lámpara direccional»: lámpara que tiene al menos el 80 % 
del flujo luminoso en un ángulo sólido de π sr (lo que 
corresponde a un cono con un ángulo de 120°); 

10) «lámpara no direccional»: lámpara que no es una lámpara 
direccional; 

11) «lámpara de filamento»: lámpara en la que la luz se produce 
mediante un conductor filiforme que se calienta hasta la 

incandescencia por el paso de corriente eléctrica. La lám
para puede contener gases que influyan en el proceso de 
incandescencia; 

12) «lámpara incandescente»: lámpara de filamento en la que 
este se encuentra en una ampolla al vacío o está rodeado 
de gas inerte; 

13) «lámpara halógena (de volframio o tungsteno)»: lámpara de 
filamento cuyo filamento está hecho de volframio (tungs
teno) y rodeado de un gas que contiene halógenos o com
puestos halogenados. Puede suministrarse con una fuente 
de alimentación integrada; 

14) «lámpara de descarga»: lámpara en la que la luz se produce, 
directa o indirectamente, por una descarga eléctrica a través 
de un gas, un vapor metálico o una mezcla de varios gases 
y vapores; 

15) «lámpara fluorescente»: lámpara de descarga del tipo de 
mercurio a baja presión en la que la mayor parte de la 
luz es emitida mediante una o más capas de sustancias 
fluorescentes que se activan por la radiación ultravioleta 
de la descarga. Las lámparas fluorescentes pueden ir pro
vistas de un balasto integrado; 

16) «lámpara fluorescente sin balasto integrado»: lámpara fluo
rescente de casquillo simple o doble desprovista de balasto 
integrado; 

17) «lámpara de descarga de alta intensidad»: lámpara de des
carga eléctrica en la que el arco que produce la luz es 
estabilizado por el efecto térmico de su recinto, cuya po
tencia superficial es superior a 3 W/cm 2 ; 

18) «diodo fotoemisor (LED)»: fuente luminosa formada por un 
dispositivo de semiconductores que contiene una unión p- 
n de material inorgánico. Esta unión emite radiación óptica 
cuando es activada por la corriente eléctrica; 

19) «paquete LED»: ensamblaje con uno o más LED. El ensam
blaje puede ir provisto de un elemento óptico y de inter
faces térmicas, mecánicas y eléctricas; 

20) «módulo LED»: ensamblaje sin casquillo que incorpora uno 
o más paquetes LED en una tarjeta de circuito impreso. El 
ensamblaje puede ir provisto de componentes eléctricos, 
ópticos, mecánicos y térmicos, de interfaces y de mecanis
mos de control; 

21) «lámpara LED»: lámpara que incorpora uno o más módulos 
LED. La lámpara puede estar provista de un casquillo; 

22) «mecanismo de control de la lámpara»: dispositivo situado 
entre la alimentación desde la red eléctrica y una o más 
lámparas y cuya función está relacionada con el funciona
miento de dichas lámparas; por ejemplo, puede transfor
mar la tensión de alimentación eléctrica, reducir la inten
sidad de la lámpara o lámparas al valor requerido, propor
cionar tensión de cebado y corriente de precalentamiento, 
evitar el encendido en frío, corregir el factor de potencia o 
reducir las interferencias radioeléctricas. Este dispositivo 
puede estar diseñado de forma que pueda conectarse con 
otros mecanismos de control de lámparas para desempeñar 
esas funciones. El término no incluye:
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— los aparatos de mando, 

— las fuentes de alimentación que entran en el ámbito de 
aplicación del Reglamento (CE) n o 278/2009 de la 
Comisión ( 1 ); 

23) «aparato de mando»: dispositivo electrónico o mecánico 
que controla o monitoriza el flujo luminoso de la lámpara 
por medios distintos de la conversión de potencia, como 
por ejemplo los interruptores temporizadores, los sensores 
de presencia, los sensores de luz y los dispositivos de 
regulación en función de la luz del día. Además, los regu
ladores de corte de fase también se considerarán aparatos 
de mando; 

24) «mecanismo de control de la lámpara externo»: dispositivo 
no integrado, diseñado para su instalación como elemento 
externo de la carcasa de la lámpara o de la luminaria o 
para ser extraído de la carcasa sin dañar la lámpara o la 
luminaria de forma irreversible; 

25) «balasto»: mecanismo de control insertado entre la co
rriente y una o más lámparas de descarga que, mediante 
inductancia, capacitancia o una combinación de inductan
cia y capacitancia, sirve principalmente para limitar la co
rriente de dichas lámparas al valor requerido; 

26) «mecanismo de control de lámpara halógena»: mecanismo 
de control de lámpara que transforma la tensión de la red 
eléctrica a la tensión, mucho más baja, que requieren las 
lámparas halógenas; 

27) «lámpara fluorescente compacta»: lámpara fluorescente que 
incluye todos los componentes necesarios para su encen
dido y su funcionamiento estable; 

28) «luminaria»: aparato que distribuye, filtra o transforma la 
luz transmitida desde una o varias lámparas y que com
prende todas las piezas necesarias para el soporte, la fija
ción y la protección de las lámparas y, en caso necesario, 
los circuitos auxiliares, así como los medios necesarios para 
la conexión a la red de alimentación; 

29) «usuario final»: persona física que compra o que se prevé 
que va a comprar un producto con una finalidad que no 
sea comercial, industrial, artesanal ni profesional; 

30) «propietario final»: persona o entidad que posee un pro
ducto durante la fase de uso del ciclo de vida del mismo, o 
cualquier persona o entidad que actúa en representación de 
aquella. 

A los efectos de los anexos III a V, se aplicarán también las 
definiciones establecidas en el anexo II. 

Artículo 3 

Requisitos de diseño ecológico 

1. Los productos eléctricos de iluminación que enumera el 
artículo 1 deberán cumplir los requisitos de diseño ecológico 
establecidos en el anexo III, excepto si se trata de productos 
para usos especiales. 

Cada uno de esos requisitos se aplicará con arreglo al calendario 
siguiente: 

Etapa 1: 1 de septiembre de 2013 

Etapa 2: 1 de septiembre de 2014 

Etapa 3: 1 de septiembre de 2016 

Cada requisito seguirá aplicándose junto con los que se intro
duzcan en etapas posteriores a menos que sea retirado y susti
tuido o que se disponga lo contrario. 

2. A partir del 1 de septiembre de 2013, los productos para 
usos especiales deberán cumplir los requisitos de información 
establecidos en el anexo I. 

Artículo 4 

Evaluación de la conformidad 

1. El procedimiento de evaluación de la conformidad pre
visto en el artículo 8 de la Directiva 2009/125/CE será el que 
establece el anexo IV de esa Directiva para el control interno del 
diseño o el establecido en su anexo V para el sistema de gestión. 

2. A los efectos de la evaluación de la conformidad prevista 
en el artículo 8 de la Directiva 2009/125/CE, la documentación 
técnica: 

a) contendrá una copia de la información sobre el producto 
que se facilite en cumplimiento de lo dispuesto en la parte 
3 del anexo III del presente Reglamento; 

b) facilitará cualquier otra información que los anexos I, III y IV 
obliguen a incluir en la documentación técnica; 

c) fijará como mínimo una combinación realista de especifica
ciones del producto y de condiciones en las que el producto 
cumpla lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Artículo 5 

Procedimiento de verificación a efectos de la vigilancia del 
mercado 

Los Estados miembros aplicarán el procedimiento de verifica
ción que dispone el anexo IV del presente Reglamento al de
sempeñar las tareas de vigilancia del mercado contempladas en 
el artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2009/125/CE. 

Artículo 6 

Criterios de referencia indicativos 

En el anexo V se establecen los criterios de referencia indicativos 
de los productos o las tecnologías más eficaces disponibles en el 
mercado en el momento de la adopción del presente Reglamen
to. 

Artículo 7 

Revisión 

A la vista de los avances tecnológicos que se registren, la Co
misión procederá a la revisión del presente Reglamento dentro 
de los tres años siguientes a su entrada en vigor y presentará los 
resultados de esa revisión al Foro Consultivo.
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Artículo 8 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO I 

Requisitos de información sobre el producto aplicables a los productos para usos especiales 

1. Si las coordenadas cromáticas de una lámpara siempre se sitúan dentro de la siguiente gama: 

— x < 0,270 o x > 0,530 

— y < – 2,3172 x 2 + 2,3653 x — 0,2199 o y > – 2,3172 x 2 + 2,3653 x — 0,1595; 

las coordenadas cromáticas se consignarán en la documentación técnica que se constituya para los fines de la 
evaluación de la conformidad prevista en el artículo 8 de la Directiva 2009/125/CE; en la que se indicará que esas 
coordenadas convierten al producto en un producto para usos especiales. 

2. En el caso de todos los productos para usos especiales, el uso previsto se consignará en todas las formas de la 
información que se facilite sobre el producto, acompañado de la advertencia de que este no está destinado a ser usado 
en otras aplicaciones. 

La documentación técnica que se elabore para los fines de la evaluación de la conformidad prevista en el artículo 8 de 
la Directiva 2009/125/CE contendrá una lista de los parámetros técnicos que hacen que el diseño del producto sea 
específico para el uso declarado. En caso necesario, los parámetros podrán consignarse de forma que no se revele 
información comercialmente sensible que esté vinculada a los derechos de propiedad intelectual del fabricante. 

Cuando el producto se comercialice en un embalaje que contenga información que el usuario final deba ver con 
claridad antes de la compra, se harán figurar en el embalaje y en todas las formas de la información que se facilite 
sobre el producto, de forma clara y prominente, los datos siguientes: 

a) el uso que está previsto para el producto, y 

b) el hecho de que el producto no es adecuado para la iluminación de estancias domésticas.
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ANEXO II 

Definiciones a los efectos de los anexos III a V 

A los efectos de los anexos III a V, se aplicarán las definiciones siguientes: 

a) «flujo luminoso» (Φ): magnitud derivada del flujo radiante (potencia radiante) mediante la evaluación de la radiación 
según la sensibilidad espectral del ojo humano; en ausencia de mayor precisión, el término se refiere al flujo luminoso 
inicial; 

b) «flujo luminoso inicial»: flujo luminoso de una lámpara tras un breve periodo de funcionamiento; 

c) «flujo luminoso útil (Φ use )»: parte del flujo luminoso de una lámpara comprendida dentro del cono utilizado en el 
punto 1.1 del anexo III para calcular la eficiencia energética de la lámpara; 

d) «intensidad luminosa» (en candelas o cd): cociente que se obtiene al dividir el flujo luminoso que sale de la fuente y se 
propaga en el elemento de ángulo sólido que contiene la dirección dada, entre ese elemento de ángulo sólido; 

e) «ángulo de haz luminoso»: ángulo entre dos líneas imaginarias que cortan un plano a través del eje del haz óptico, de 
forma que esas líneas pasan por el centro del frente de la lámpara y por una serie de puntos en los que la intensidad 
luminosa equivale al 50 % de la intensidad del haz central, considerada esta como el valor de la intensidad luminosa 
medida en el eje del haz óptico; 

f) «cromaticidad»: propiedad de un estímulo de color definida por sus coordenadas cromáticas o por la combinación de 
su longitud de onda dominante o complementaria y su pureza; 

g) «temperatura de color correlacionada» (Tc [K]): temperatura de un radiador planckiano (cuerpo negro) cuyo color 
percibido es el que más se aproxima al de un estímulo determinado de la misma luminosidad en condiciones de 
observación específicas; 

h) «rendimiento de color» (Ra): efecto de un iluminante en el aspecto cromático de los objetos comparado consciente o 
inconscientemente con el aspecto cromático de los mismos bajo un iluminante de referencia; 

i) «invariabilidad del color»: desviación máxima de las coordenadas de cromaticidad (x e y) de una lámpara individual 
con respecto a un punto central de cromaticidad (cx y cy), expresada como el tamaño (en etapas) de la elipse de 
MacAdam formada alrededor del punto central de cromaticidad (cx y cy); 

j) «factor de mantenimiento del flujo luminoso de la lámpara» (LLMF): proporción entre el flujo luminoso emitido por la 
lámpara en un momento dado de su vida útil y el flujo luminoso inicial; 

k) «factor de supervivencia de la lámpara (LSF)»: fracción determinada del número total de lámparas que siguen 
funcionando en un momento dado en condiciones y con una frecuencia de conmutación definidas; 

l) «vida útil de la lámpara»: período de funcionamiento después del cual la fracción del número total de lámparas que 
siguen funcionando corresponde al factor de supervivencia de la lámpara en condiciones y con una frecuencia de 
conmutación definidas; en el caso de las lámparas LED, la vida útil de la lámpara es el período de funcionamiento 
comprendido entre el comienzo de su uso y el momento en el que solo sobreviva el 50 % del total de lámparas o en 
que el factor de mantenimiento del flujo luminoso medio de la muestra haya caído por debajo del 70 %, aplicándose 
el primero de estos dos criterios que se cumpla; 

m) «tiempo de encendido de la lámpara»: tiempo que debe transcurrir después de conectar la tensión de alimentación 
para que la lámpara se encienda completamente y permanezca encendida; 

n) «tiempo de calentamiento de una lámpara»: tiempo que debe transcurrir después de encender la lámpara para que esta 
emita una determinada proporción de su flujo luminoso estabilizado; 

o) «factor de potencia»: relación entre el valor absoluto de la potencia activa y la potencia aparente en condiciones 
periódicas; 

p) «contenido de mercurio de la lámpara»: cantidad de mercurio que contiene la lámpara; 

q) «valor asignado»: valor cuantitativo utilizado con fines de especificación que se fija para determinadas condiciones 
operativas de un producto; salvo indicación en contrario, todos los requisitos se establecen en valores asignados; 

r) «valor nominal»: valor cuantitativo que se utiliza para designar e identificar un producto; 

s) «modo sin carga»: situación de un mecanismo de control de la lámpara en la que está conectado a la tensión de la red 
y su salida está desconectada en funcionamiento normal de todas las cargas primarias por el conmutador previsto al 
efecto (no se consideran funcionamiento normal una lámpara defectuosa o ausente ni tampoco una desconexión de la 
carga por un conmutador de seguridad);
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t) «modo de espera»: modo en que se encuentra el mecanismo de control de la lámpara cuando esta se apaga mediante 
una señal de control en condiciones normales de funcionamiento; este modo es posible en los mecanismos de control 
de lámpara que disponen de una función de conmutación integrada y que están, en condiciones de uso normales, 
permanentemente conectados a la red de alimentación eléctrica; 

u) «señal de control»: señal analógica o digital que se transmite al mecanismo de control por vía alámbrica o inalámbrica 
mediante modulación de la tensión en cables de mando separados o mediante una señal modulada en la tensión de la 
red; 

v) «potencia en modo de espera»: potencia consumida por el mecanismo de control de la lámpara en modo de espera; 

w) «potencia en modo sin carga»: potencia consumida por el mecanismo de control de la lámpara en modo sin carga; 

x) «ciclo de conmutación»: secuencia de encendido y apagado de la lámpara a intervalos definidos; 

y) «fallo prematuro»: situación que se produce cuando una lámpara llega al final de su vida útil tras un período de 
funcionamiento de duración inferior a la vida útil asignada que figure en la documentación técnica; 

z) «protección antideslumbramiento»: deflector opaco de tipo mecánico u óptico, reflectante o no, diseñado para bloquear 
las radiaciones directas visibles emitidas por la fuente luminosa de las lámparas direccionales a fin de evitar el 
deslumbramiento parcial temporal (deslumbramiento incapacitador) de los observadores que miren directamente 
hacia él; el término no incluye el revestimiento de la superficie de la fuente luminosa de las lámparas direccionales; 

aa) «compatibilidad»: existe cuando un producto está destinado a ser instalado en una instalación, insertado en otro 
producto o conectado a él a través de un contacto físico o de una conexión inalámbrica, 

i) es posible llevar a cabo la instalación, inserción o conexión, y 

ii) al poco tiempo de haber comenzado a utilizarlos conjuntamente, los usuarios finales no llegan a pensar que 
ninguno de los productos tenga un defecto, y 

iii) el riesgo para la seguridad de la utilización de los productos conjuntamente no es mayor que cuando los mismos 
productos tomados por separado se utilizan en combinación con otros productos.
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ANEXO III 

Requisitos de diseño ecológico 

1. REQUISITOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

1.1. Requisitos de eficiencia energética de las lámparas direccionales 

El índice de eficiencia energética (IEE) de la lámpara se calcula mediante la siguiente fórmula y se redondea al 
segundo decimal: 

IEE = P cor / P ref 

donde: 

P cor es la potencia asignada (P rated ) medida en la tensión de entrada nominal y corregida en su caso de acuerdo con 
el cuadro 1. Los factores de corrección son, si los hubiera, acumulativos. 

Cuadro 1 

Factores de corrección 

Ámbito de aplicación de la corrección Potencia corregida (P cor ) 

Lámparas que funcionan con mecanismo de control de 
lámpara halógena externo 

P rated × 1,06 

Lámparas que funcionan con mecanismo de control de 
lámpara LED externo 

P rated × 1,10 

Lámparas fluorescentes de 16 mm de diámetro (lámparas 
T5) y lámparas fluorescentes de casquillo simple de cuatro 
patillas que funcionan con mecanismo de control de lám
para fluorescente externo 

P rated × 1,10 

Otras lámparas que funcionan con mecanismo de control 
de lámpara fluorescente externo P rated Ü 

0,24 ffiffiffiffiffiffiffiffi Ф use p 
þ 0,0103Ф use 

0,15 ffiffiffiffiffiffiffiffi Ф use p 
þ 0,0097Ф use 

Lámparas que funcionan con mecanismo de control de 
lámpara de alta intensidad externo 

P rated × 1,10 

Lámparas fluorescentes compactas con un índice de rendi
miento de color ≥ 90 

P rated × 0,85 

Lámparas con protección antideslumbramiento P rated × 0,80 

P ref es la potencia de referencia que se obtiene del flujo luminoso útil de la lámpara (Φ use ) aplicando la fórmula 
siguiente: 

para modelos con Φ use < 1 300 lúmenes: P ref ¼ 0,88 ffiffiffiffiffiffiffiffi Φ use 
p 

þ 0,049Φ use 

para modelos con Φ use ≥ 1 300 lúmenes: P ref = 0,07341Φ use 

Φ use se define del siguiente modo: 

— en el caso de las lámparas direccionales con un ángulo de haz luminoso ≥ 90° distintas de las de filamento y 
con una advertencia en su embalaje acorde con el punto 3.1.2. j) del presente anexo: flujo luminoso asignado 
en un cono de 120° (Φ 120° ) 

— Otras lámparas direccionales: flujo luminoso asignado en un cono de 90° (Φ 90° ) 

El IEE máximo de las lámparas direccionales se indica en el cuadro 2. 

Cuadro 2 

Fecha de aplicación 

Índice de eficiencia energética (IEE) máximo 

Lámparas de filamento de 
tensión de suministro de red Otras lámparas de filamento 

Lámparas de 
descarga de alta 

intensidad 
Otras lámparas 

Etapa 1 Si Φ use > 450 lm: 1,75 Si Φ use ≤ 450 lm: 1,20 
Si Φ use > 450 lm: 0,95 

0,50 0,50
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Fecha de aplicación 

Índice de eficiencia energética (IEE) máximo 

Lámparas de filamento de 
tensión de suministro de red Otras lámparas de filamento 

Lámparas de 
descarga de alta 

intensidad 
Otras lámparas 

Etapa 2 1,75 0,95 0,50 0,50 

Etapa 3 0,95 0,95 0,36 0,20 

En el caso de las lámparas de filamento de tensión de suministro de la red, la etapa 3 solo se aplicará si, a más 
tardar el 30 de septiembre de 2015, la Comisión presenta pruebas, a través de un detallada valoración del 
mercado, y las comunica al Foro Consultivo, de que hay en el mercado lámparas de tensión de suministro de 
la red eléctrica que sean: 

— acordes con el requisito del IEE máximo en la etapa 3, 

— asequibles, en el sentido de que no representen un coste excesivo para la mayoría de los usuarios finales, 

— en lo que atañe a los parámetros de funcionalidad de interés para el consumidor, ampliamente equivalentes a 
las lámparas de filamento de tensión de suministro de la red que se hallen disponibles en la fecha de la entrada 
en vigor del presente Reglamento, incluyendo en términos de flujos luminosos que abarquen la gama completa 
de flujos luminosos de referencia enumerados en el cuadro 6, 

— compatibles con los equipos diseñados para su instalación entre la red eléctrica de suministro y las lámparas de 
filamento disponibles en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, conforme a los requisitos más 
avanzados en materia de compatibilidad. 

1.2. Requisitos de eficiencia energética de los mecanismos de control de lámpara 

A partir de la etapa 2, la potencia en modo sin carga de los mecanismos de control de la lámpara que estén 
destinados para su uso entre la red de suministro eléctrico y el interruptor de encendido y apagado de la carga de 
la lámpara no deberá exceder de 1,0 W. A partir de la etapa 3, el límite será de 0,50 W. En el caso de los 
mecanismos de control de la lámpara con una potencia de salida (P) superior a 250 W, el límite de la potencia en 
modo sin carga se multiplicará por P/250 W. 

A partir de la etapa 3, la potencia en modo de espera de los mecanismos de control de lámpara no excederá de 
0,50 W. 

A partir de la etapa 2, la eficiencia de los mecanismos de control de las lámparas halógenas será por lo menos de 
un 0,91 en una carga del 100 %. 

2. REQUISITOS DE FUNCIONALIDAD 

2.1. Requisitos de funcionalidad de las lámparas direccionales distintas de las lámparas LED 

Los requisitos de funcionalidad se establecen en el cuadro 3 para las lámparas fluorescentes compactas direccio
nales y en el cuadro 4 para las lámparas direccionales, excluidas las fluorescentes compactas, las LED y las de 
descarga de alta intensidad. 

Cuadro 3 

Requisitos de funcionalidad de las lámparas fluorescentes compactas direccionales 

Parámetro de funcionalidad Etapa 1 
salvo indicación en contrario Etapa 3 

Factor de supervivencia de la lámpara 
a las 6 000 h 

A partir del 1 de marzo de 2014: ≥ 
0,50 

≥ 0,70 

Mantenimiento del flujo luminoso A las 2 000 h: ≥ 80 % A las 2 000 h: ≥ 83 % 
A las 6 000 h: ≥ 70 % 

Número de ciclos de conmutación 
antes de producirse un fallo 

≥ mitad de la vida útil de la lám
para expresada en horas 
≥ 10 000 si el tiempo de encendido 
de la lámpara es > 0,3 s 

≥ vida útil de la lámpara expresada 
en horas 
≥ 30 000 si el tiempo de encendido 
de la lámpara es > 0,3 s 

Tiempo de encendido < 2,0 s < 1,5 s si P < 10 W 
< 1,0 s si P ≥ 10 W 

Tiempo de calentamiento de la lám
para hasta el 60% Φ 

< 40 s 
o < 100 s para las lámparas que 
contengan mercurio en forma de 
amalgama 

< 40 s 
o < 100 s para las lámparas que 
contengan mercurio en forma de 
amalgama 

Porcentaje de fallos prematuros ≤ 5,0 % a las 500 h ≤ 5,0 % a las 1 000 h

ES 14.12.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 342/11



Parámetro de funcionalidad Etapa 1 
salvo indicación en contrario Etapa 3 

Factor de potencia de la lámpara para 
lámparas con mecanismo de control 
integrado 

≥ 0,50 si P < 25 W 
≥ 0,90 si P ≥ 25 W 

≥ 0,55 si P < 25 W 
≥ 0,90 si P ≥ 25 W 

Rendimiento de color (Ra) ≥ 80 
≥ 65 si la lámpara está destinada 
para su uso en exteriores o para 
aplicaciones industriales de acuerdo 
con el punto 3.1.3.l) del presente 
anexo 

≥ 80 
≥ 65 si la lámpara está destinada 
para su uso en exteriores o para 
aplicaciones industriales de acuerdo 
con el punto 3.1.3.l) del presente 
anexo 

A partir de la etapa 2, las lámparas con un casquillo de tipo estándar que se utilice también para las lámparas de 
filamento deberán cumplir los requisitos más avanzados en materia de compatibilidad con los equipos que estén 
diseñados para su instalación entre la red eléctrica de suministro y las lámparas de filamento. 

Cuadro 4 

Requisitos de funcionalidad de otras lámparas direccionales (excluidas las LED, las fluorescentes 
compactas y las de descarga de alta intensidad) 

Parámetro de funcionalidad Etapas 1 y 2 Etapa 3 

Vida útil asignada de la lámpara co
rrespondiente a un factor de supervi
vencia del 50 % 

≥ 1 000 h (≥ 2 000 h en la etapa 2) 
≥ 2 000 h en el caso de las lámpa
ras de muy baja tensión que no 
cumplan el requisito de eficiencia 
de las lámparas de filamento fijada 
para la etapa 3 en el punto 1.1 del 
presente anexo 

≥ 2 000 h 
≥ 4 000 h para las lámparas de 
muy baja tensión 

Mantenimiento del flujo luminoso ≥ 80 % en el 75 % de la vida útil 
media asignada 

≥ 80 % en el 75 % de la vida útil 
media asignada 

Número de ciclos de conmutación ≥ cuatro veces la vida útil asignada 
a la lámpara expresada en horas 

≥ cuatro veces la vida útil asignada 
a la lámpara expresada en horas 

Tiempo de encendido < 0,2 s < 0,2 s 

Tiempo de calentamiento de la lám
para hasta el 60% de Φ 

≤ 1,0 s ≤ 1,0 s 

Porcentaje de fallos prematuros ≤ 5,0 % a las 100 h ≤ 5,0 % a las 200 h 

Factor de potencia de la lámpara para 
lámparas con mecanismo de control 
integrado 

Potencia> 25 W: ≥ 0,9 
Potencia ≤ 25 W: ≥ 0,5 

Potencia > 25 W: ≥ 0,9 
Potencia ≤ 25 W: ≥ 0,5 

2.2. Requisitos de funcionalidad para las lámparas LED no direccionales y direccionales 

Los requisitos de funcionalidad se establecen en el cuadro 5 para las lámparas LED no direccionales y direccionales. 

Cuadro 5 

Requisitos de funcionalidad para las lámparas LED no direccionales y direccionales 

Parámetro de funcionalidad Requisito a partir de la etapa 1, salvo indicación en contrario 

Factor de supervivencia de la lámpara a las 6 000 h A partir del 1 de marzo de 2014: ≥ 0,90 

Mantenimiento del flujo luminoso a las 6 000 h A partir del 1 de marzo de 2014: ≥ 0,80 

Número de ciclos de conmutación antes de producirse 
un fallo 

≥ 15 000 si la vida útil asignada ≥ 30 000 h. 
En los demás casos: ≥ mitad de la vida asignada de la 
lámpara expresada en horas 

Tiempo de encendido < 0,5 s 

Tiempo de calentamiento de la lámpara hasta el 95% de 
Φ 

< 2 s 

Porcentaje de fallos prematuros ≤ 5,0 % a las 1 000 h
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Parámetro de funcionalidad Requisito a partir de la etapa 1, salvo indicación en contrario 

Rendimiento de color (Ra) ≥ 80 
≥ 65 si la lámpara está destinada para su uso en exte
riores o para aplicaciones industriales de acuerdo con 
el punto 3.1.3.l) del presente anexo 

Invariabilidad del color Variación de las coordenadas de cromaticidad dentro 
de una elipse de MacAdam de seis etapas o menos 

Factor de potencia de la lámpara (PF) para lámparas con 
mecanismo de control integrado 

P ≤ 2 W: ningún requisito 
2 W < P ≤ 5 W: PF > 0,4 
5 W < P ≤ 25 W: PF > 0,5 
P > 25 W: PF > 0,9 

A partir de la etapa 2, las lámparas con un casquillo de tipo estándar que se utilice también para las lámparas de 
filamento deberán cumplir los requisitos más avanzados en materia de compatibilidad con los equipos que estén 
diseñados para su instalación entre la red eléctrica de suministro y las lámparas de filamento. 

2.3. Requisitos de funcionalidad de los equipos diseñados para su instalación entre la red de suministro y las 
lámparas 

A partir de la etapa 2, los equipos diseñados para su instalación entre la red y las lámparas deberán cumplir los 
requisitos más avanzados en materia de compatibilidad con las lámparas cuyo índice de eficiencia energética 
(calculado para las lámparas direccionales y no direccionales por el método que establece el punto 1.1 del presente 
anexo) sea como máximo igual a: 

— 0,24 en el caso de las lámparas no direccionales (suponiendo que Φ use = flujo luminoso total asignado); 

— 0,40 en el caso de las lámparas direccionales. 

Cuando un aparato de mando de atenuación esté conectado en la posición mínima del mando para la cual 
consumen energía las lámparas que hace funcionar, estas emitirán al menos el 1 % de su flujo luminoso en la 
posición máxima. 

Cuando una luminaria se ponga en el mercado para su comercialización entre los usuarios finales y en ella se 
incluyan lámparas que estos puedan sustituir, dichas lámparas pertenecerán a una de las dos clases de eficiencia 
energética más alta, según el Reglamento Delegado (UE) n o 874/2012 de la Comisión, con la que sea compatible la 
luminaria según su etiqueta. 

3. REQUISITOS DE INFORMACIÓN SOBRE EL PRODUCTO 

3.1. Requisitos de información sobre el producto para las lámparas direccionales 

Salvo que se disponga lo contrario, a partir de la etapa 1 deberá facilitarse la información siguiente. 

Los requisitos de información aquí dispuestos no se aplicarán a: 

— las lámparas de filamento que no cumplan los requisitos de eficiencia de la etapa 2, 

— los módulos LED que se comercialicen formando parte de una luminaria de la cual no está previsto que el 
usuario final las retire. 

En todas las formas de la información que se facilite sobre el producto, la expresión «lámpara de bajo consumo 
energético» o cualesquiera otras indicaciones sobre el producto similares para promocionar la eficiencia energética 
de una lámpara solo podrán utilizarse si el índice de eficiencia energética de esta (calculada por el método que 
establece el punto 1.1 del presente anexo) es 0,40 o inferior. 

3.1.1. Información que debe figurar de forma visible en la propia lámpara 

En el caso de las lámparas distintas de las de descarga de alta intensidad, los valores y las unidades («lm», «K» y «°») 
del flujo luminoso útil nominal, de la temperatura de color y del ángulo del haz luminoso nominal se indicarán 
con caracteres legibles en la superficie de la lámpara si, después de incluir la información necesaria en materia de 
seguridad (como, por ejemplo, la potencia y la tensión), sigue habiendo en la superficie espacio suficiente para esos 
datos sin que obstruyan de forma indebida la luz emitida por la lámpara. 

Cuando solo haya espacio para uno de esos tres valores, tendrá prioridad el flujo luminoso útil nominal y, si 
hubiere espacio suficiente para dos, se recogerán el flujo luminoso útil nominal y la temperatura de color. 

3.1.2. Información que deberá figurar de forma visible para el usuario final, antes de la compra del producto, en el embalaje y en los 
sitios web de libre acceso 

La información que figura a continuación en las letras a) a o) deberá recogerse en los sitios web de libre acceso, y 
presentarse de cualquier otra forma que el fabricante considere oportuna.
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Cuando el producto se comercialice en un embalaje que contenga información que haya de ser expuesta de forma 
visible para el usuario final, antes de que realice la compra, tal información deberá hacerse figurar también de 
forma clara y prominente en el propio embalaje. 

No será preciso que la información facilitada utilice los mismos términos que los de la lista que figura más abajo. 
En lugar de texto, podrán utilizarse gráficos, dibujos o símbolos. 

a) indicación del flujo luminoso útil nominal en caracteres al menos dos veces mayores que los utilizados en 
cualquier indicación de la potencia nominal de la lámpara; 

b) vida útil nominal de la lámpara en horas (no superior a la vida útil asignada); 

c) temperatura de color, expresada como valor en grados Kelvin y también por medio de un gráfico o con 
palabras; 

d) número de ciclos de conmutación antes de que se produzca un fallo prematuro; 

e) tiempo de calentamiento hasta el 60 % del flujo luminoso total (podrá describirse como «luz completa 
inmediata» si el tiempo de calentamiento es inferior a 1 segundo); 

f) aviso si la intensidad de la lámpara no es regulable o si solo lo es con determinados atenuadores, en cuyo caso 
deberá facilitarse en el sitio web del fabricante una lista de los que sean compatibles; 

g) en caso de que el producto esté diseñado para un uso óptimo en condiciones no estándar (como, por ejemplo, 
a una temperatura ambiente Ta ≠ 25 °C o en caso de necesidad de una gestión térmica específica), información 
sobre esas condiciones; 

h) dimensiones de la lámpara en milímetros (longitud y diámetro máximo); 

i) ángulo del haz luminoso nominal en grados; 

j) advertencia de que la lámpara no es idónea para la iluminación de acentuación cuando el ángulo del haz 
luminoso de la lámpara sea ≥ 90° y su flujo luminoso útil tal y como se define en el punto 1.1 del presente 
anexo deba medirse en un cono de 120°; 

k) en caso de que el casquillo de la lámpara sea de un tipo estándar que se utilice también para las lámparas de 
filamento, pero las dimensiones de la lámpara sean diferentes de las de la lámpara o lámparas de filamento a 
las que deba sustituir, un dibujo en el que se comparen las dimensiones de la lámpara con las de la lámpara o 
lámparas de filamento a las que sustituya; 

l) solo podrá indicarse que la lámpara pertenece a un tipo que figure en la primera columna del cuadro 6 si el 
flujo luminoso de la lámpara en un cono de 90° (Φ 90° ) no es inferior al flujo luminoso de referencia que se 
indique en ese mismo cuadro para la mínima potencia en vatios de las lámparas de dicho tipo; el flujo 
luminoso de referencia se multiplicará por el factor de corrección del cuadro 7 y, además, en el caso de las 
lámparas LED, por el factor de corrección del cuadro 8; 

m) las declaraciones de equivalencia referentes a la potencia de un tipo de lámpara sustituido solo podrán 
recogerse si dicho tipo de lámpara figura en el cuadro 6 y si su flujo luminoso en un cono de 90° (Φ 90° ) 
no es inferior al flujo luminoso de referencia correspondiente de ese mismo cuadro; el flujo luminoso de 
referencia se multiplicará por el factor de corrección del cuadro 7 y, además, en el caso de las lámparas LED, 
por el factor de corrección del cuadro 8; los valores intermedios del flujo luminoso y de la potencia equivalente 
declarada de la lámpara (con redondeo al vatio más próximo) se calcularán por interpolación lineal entre los 
dos valores adyacentes. 

Cuadro 6 

Flujo luminoso de referencia para las declaraciones de equivalencia 

Tipos de reflectores de muy baja tensión 

Tipo Potencia (W) Φ 90° de referencia (lm) 

MR11 GU4 20 160 

35 300 

MR16 GU 5.3 20 180 

35 300 

50 540 

AR111 35 250 

50 390 

75 640 

100 785
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Tipos de reflectores en vidrio soplado con tensión de red de suministro 

Tipo Potencia (W) Φ 90° de referencia (lm) 

R50/NR50 25 90 

40 170 

R63/NR63 40 180 

60 300 

R80/NR80 60 300 

75 350 

100 580 

R95/NR95 75 350 

100 540 

R125 100 580 

150 1 000 

Tipos de reflectores en vidrio prensado con tensión de red de suministro 

Tipo Potencia (W) Φ 90° de referencia (lm) 

PAR16 20 90 

25 125 

35 200 

50 300 

PAR20 35 200 

50 300 

75 500 

PAR25 50 350 

75 550 

PAR30S 50 350 

75 550 

100 750 

PAR36 50 350 

75 550 

100 720 

PAR38 60 400 

75 555 

80 600 

100 760 

120 900 

Cuadro 7 

Factores de multiplicación para el mantenimiento del flujo luminoso 

Tipo de lámpara Factor de multiplicación del flujo luminoso 

Lámparas halógenas 1 

Lámparas fluorescentes compactas 1,08 

Lámparas LED 1 + 0,5 × (1 — LLMF) donde LLMF es el factor de 
mantenimiento del flujo luminoso al final de la vida 

útil nominal
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Cuadro 8 

Factores de multiplicación para las lámparas LED 

Ángulo de haz luminoso de las lámparas LED Factor de multiplicación del flujo luminoso 

20° ≤ ángulo de haz 1 

15° ≤ ángulo de haz < 20° 0,9 

10° ≤ ángulo de haz < 15° 0,85 

ángulo de haz < 10° 0,80 

Si la lámpara contiene mercurio: 

n) contenido de mercurio de la lámpara expresado en X,X mg; 

o) indicación del sitio web que puede consultarse en caso de rotura accidental de la lámpara para encontrar 
instrucciones sobre la forma de limpiar sus restos. 

3.1.3. Información que deberá hacerse pública en los sitios web de libre acceso, así como de cualquier otra forma que el fabricante 
considere oportuna 

La información facilitada contendrá, como mínimo, los datos siguientes y estos deberán expresarse por lo menos 
en forma de valores: 

a) la información indicada en el punto 3.1.2; 

b) la potencia asignada (con una precisión de 0,1 W); 

c) el flujo luminoso útil asignado; 

d) la vida útil asignada de la lámpara; 

e) el factor de potencia de la lámpara; 

f) el factor de mantenimiento del flujo luminoso al final de la vida útil nominal (salvo para las lámparas de 
filamento); 

g) el tiempo de encendido (en X,X segundos); 

h) el rendimiento de color; 

i) la invariabilidad del color (únicamente para las LED); 

j) la intensidad pico asignada en candelas (cd); 

k) el ángulo de haz luminoso asignado; 

l) si la lámpara está destinada para su uso en exteriores o para aplicaciones industriales, una indicación a tal 
efecto; 

m) distribución espectral de la potencia en el intervalo 180-800 nm. 

Si la lámpara contiene mercurio: 

n) instrucciones sobre la forma de limpiar los restos de la lámpara en caso de que se rompa accidentalmente; 

o) recomendaciones sobre el destino que haya de darse a la lámpara al final de su vida útil para su reciclado de 
conformidad con la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ). 

3.2. Requisitos complementarios de información sobre el producto para las lámparas LED que sustituyan a las 
lámparas fluorescentes sin balasto integrado 

Además de los requisitos de información sobre el producto establecidos en el punto 3.1 del presente anexo o en el 
punto 3.1 del anexo II del Reglamento (CE) n o 244/2009, los fabricantes de las lámparas LED que sustituyan a las 
lámparas fluorescentes sin balasto integrado deberán publicar a partir de la etapa 1 en los sitios web de libre acceso 
al público, así como de cualquier otra forma que consideren oportuna, un aviso advirtiendo de que el diseño 
propio de la instalación en la que se utilicen esas lámparas será el que determine su eficiencia energética total y el 
reparto de su luz.
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La declaración de que una lámpara LED venga a sustituir a una lámpara fluorescente sin balasto integrado de una 
determinada potencia solo podrá realizarse si se cumplen las tres condiciones siguientes: 

— que la intensidad luminosa en cualquier dirección alrededor del eje del tubo no se desvíe en más de un 25 % de 
la intensidad luminosa media alrededor del tubo, y 

— que el flujo luminoso de la lámpara LED no sea menor que el de la lámpara fluorescente de la potencia 
declarada; el flujo luminoso de la lámpara fluorescente se obtendrá multiplicando esa potencia por los valores 
mínimos de la eficacia luminosa que correspondan a las lámparas fluorescentes según el Reglamento (CE) n o 

245/2009 ( 1 ), y 

— que la potencia de la lámpara LED no sea mayor que la de la lámpara fluorescente a la que pretenda sustituir. 

La documentación técnica contendrá los datos que avalen esta declaración. 

3.3. Requisitos de información sobre el producto para los equipos que no sean luminarias, diseñados para su 
instalación entre la red de suministro y las lámparas 

A partir de la etapa 2, cuando un equipo no sea compatible con ninguna de las lámparas de bajo consumo 
energético según el punto 2.3 del presente anexo, se publicará en los sitios web de libre acceso al público, así 
como de cualquier otra forma que el fabricante considere oportuna, una advertencia informando de esa incom
patibilidad. 

3.4. Requisitos de información sobre el producto para los mecanismos de control de lámparas 

A partir de la etapa 2, se publicará en sitios web de libre acceso al público, así como en cualquier otra forma que el 
fabricante considere oportuna, la información siguiente: 

— una indicación de que el producto está destinado a ser utilizado como mecanismo de control de lámparas; 

— si procede, la información de que el producto puede funcionar en modo sin carga.
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ANEXO IV 

Procedimiento de verificación a efectos de la vigilancia del mercado 

Al realizar los controles de vigilancia del mercado dispuestos en el artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2009/125/CE, 
las autoridades de los Estados miembros aplicarán el procedimiento de verificación que establece el presente anexo. Las 
autoridades encargadas de la vigilancia del mercado transmitirán a los otros Estados miembros y a la Comisión infor
mación sobre los resultados de esos controles. 

Las autoridades del Estado miembro utilizarán métodos de medición fiables, exactos y reproducibles en los que se tengan 
en cuenta los últimos avances generalmente reconocidos, incluidos los expuestos en documentos cuyos números de 
referencia se hayan publicado para este fin en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

1. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PARA LAS LÁMPARAS QUE NO SEAN LED Y PARA LAS LÁMPARAS LED 
DESTINADAS A SU SUSTITUCIÓN EN LA LUMINARIA POR EL USUARIO FINAL 

Salvo que se indique lo contrario en el cuadro 9, las autoridades de los Estados miembros someterán a prueba una 
muestra de al menos 20 lámparas del mismo modelo y del mismo fabricante, extraídas, si es posible, en proporciones 
iguales de cuatro fuentes distintas seleccionadas de forma aleatoria. 

Se considerará que el modelo cumple los requisitos establecidos en el presente Reglamento si: 

a) las lámparas de la muestra van acompañadas de la información sobre el producto requerida y correcta; 

b) se comprueba que las lámparas de la muestra cumplen las disposiciones en materia de compatibilidad previstas en 
los puntos 2.1 y 2.2 del anexo III, aplicando métodos y criterios avanzados de evaluación de la compatibilidad, 
incluidos los expuestos en documentos cuyos números de referencia se hayan publicado para este fin en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, y 

c) los ensayos aplicados a los parámetros de las lámparas de la muestra contemplados en el cuadro 9 no dan ningún 
resultado de no conformidad. 

Cuadro 9 

Parámetro Procedimiento 

Factor de supervivencia de la lámpara a 
las 6 000 h (para las lámparas LED única
mente) 

El ensayo finalizará: 

— cuando haya transcurrido el número de horas requerido, o 

— si, antes de ese momento, 

dejan de funcionar más de dos lámparas. 

Conformidad: pueden fallar como máximo antes de que transcurra el 
número de horas requerido dos de cada 20 lámparas de la muestra. 

No conformidad: en caso contrario. 

Número de ciclos de conmutación antes 
de producirse un fallo 

El ensayo finalizará cuando se haya alcanzado el número de ciclos de 
conmutación requerido o si, antes de ese momento, llegan al final de 
su vida útil más de una de las 20 lámparas de la muestra. 

Conformidad: al menos 19 de cada 20 lámparas de la muestra no 
presenta fallos después de alcanzado el número de ciclos de conmu
tación requerido. 

No conformidad: en caso contrario. 

Tiempo de encendido Conformidad: el tiempo de encendido medio de las lámparas de la 
muestra no es superior al tiempo de encendido requerido en más de 
un 10 % y ninguna lámpara de la muestra presenta un tiempo de 
encendido superior a dos veces el requerido. 

No conformidad: en caso contrario. 

Tiempo de calentamiento de la lámpara 
hasta el 60 % de Φ 

Conformidad: el tiempo de calentamiento medio de las lámparas de 
la muestra no es superior al tiempo de calentamiento requerido en 
más de un 10 % y ninguna lámpara de la muestra presenta un 
tiempo de calentamiento superior a una vez y media el requerido. 

No conformidad: en caso contrario.
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Parámetro Procedimiento 

Porcentaje de fallos prematuros El ensayo finalizará: 

— cuando haya transcurrido el número de horas requerido, o 

— si, antes de ese momento, dejan de funcionar dos o más lámpa
ras. 

Conformidad: un máximo de una de cada 20 lámparas de la muestra 
deja de funcionar antes de que transcurra el número de horas re
querido. 

No conformidad: en caso contrario. 

Rendimiento de color (Ra) Conformidad: el Ra medio de las lámparas de la muestra no se sitúa 
más de tres puntos por debajo del valor requerido y ninguna lám
para de la muestra presenta un valor de Ra inferior en más de 3,9 
puntos al valor requerido. 

No conformidad: en caso contrario. 

Mantenimiento del flujo luminoso al final 
de la vida y vida útil asignada (para las 
lámparas LED únicamente) 

A tal efecto, por «final de la vida» se entenderá el momento en que 
se presuma que solo sobreviva el 50 % de las lámparas o que el 
factor de mantenimiento del flujo luminoso medio de la muestra 
haya caído por debajo del 70 %, aplicándose el primero de estos dos 
criterios que presumiblemente se cumplirá. 

Conformidad: los valores del mantenimiento del flujo luminoso al 
final de la vida y de la vida útil que se obtengan por extrapolación 
del factor de supervivencia de la lámpara y del mantenimiento del 
flujo luminoso medio de las lámparas de la muestra a las 6 000 h no 
son inferiores a los valores respectivos del mantenimiento del flujo 
luminoso y de la vida útil asignada que figuren en la información 
sobre el producto menos un 10 %. 

No conformidad: en caso contrario. 

Declaraciones de equivalencia para las 
lámparas adaptadas de conformidad con 
el punto 3.1.2, letras l) y m), del anexo III 

Cuando solo se verifique la declaración de equivalencia para com
probar el cumplimiento, bastará con someter a prueba 10 lámparas, 
extraídas, si es posible, en proporciones aproximadamente iguales de 
cuatro fuentes distintas seleccionadas al azar. 

Conformidad: los resultados medios de las lámparas de la muestra 
no se desvían de los valores límite, de umbral o declarado en más de 
un 10 %. 

No conformidad: en caso contrario. 

Ángulo de haz luminoso Conformidad: los resultados medios de las lámparas de la muestra 
no se desvían del ángulo de haz luminoso declarado en más de un 
25 % y el valor del ángulo de haz de cada una de las lámparas de la 
muestra no se desvía en más de un 25 % del valor asignado. 

No conformidad: en caso contrario. 

Intensidad pico Conformidad: la intensidad pico de cada una de las lámparas de la 
muestra no es inferior al 75 % de la intensidad asignada del modelo. 

No conformidad: en caso contrario. 

Otros parámetros (incluido el índice de 
eficiencia energética) 

Conformidad: los resultados medios de las lámparas de la muestra 
no se desvían de los valores límite, de umbral o declarado en más de 
un 10 %. 

No conformidad: en caso contrario. 

En caso contrario, el modelo no se considerará conforme. 

2. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PARA LOS MÓDULOS LED QUE NO ESTÉN DESTINADOS A SER EXTRAÍ
DOS DE LA LUMINARIA POR EL USUARIO FINAL 

A los efectos de los ensayos que a continuación se describen, las autoridades de los Estados miembros obtendrán 
unidades de prueba del mismo modelo del mismo fabricante (de módulos o luminarias LED, según proceda), cuando 
sea posible en igual proporción de fuentes seleccionadas aleatoriamente. En lo que se refiere a los puntos 1, 3 y 5, el 
número de fuentes deberá ser por lo menos de cuatro cuando sea posible. En lo que se refiere al punto 2, el número 
de fuentes deberá ser por lo menos de cuatro cuando sea posible, salvo que el número de luminarias necesarias para 
obtener por extracción 20 módulos LED del mismo modelo sea inferior a cuatro, en cuyo caso el número de fuentes 
coincide con el de luminarias necesarias. En lo que se refiere al punto 4, si falla el ensayo con las dos primeras 
luminarias, las tres siguientes que se sometan a prueba procederán de otras tres fuentes cuando sea posible.
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Las autoridades de los Estados miembros aplicarán el procedimiento siguiente, y en el orden que se indica a 
continuación, hasta llegar a una conclusión sobre la conformidad del modelo o modelos del módulo o módulos 
LED, o a concluir que no es posible llevar a cabo los ensayos. El término «luminaria» se refiere a la luminaria que 
contiene los módulos LED y el término «ensayo», al procedimiento que se describe en la parte 1 del presente anexo, 
exceptuado el punto 4. Si en la documentación técnica se permite la realización de ensayos con arreglo tanto al punto 
1 como al 2, las autoridades podrán escoger el método más adecuado. 

1) Si la documentación técnica de la luminaria prevé que se someta a ensayo el conjunto de la luminaria como 
lámpara, las autoridades probarán 20 luminarias en concepto de lámparas. Si se considera conforme el modelo de 
la luminaria, se considerará que el modelo o modelos del módulo o módulos LED cumplen los requisitos 
establecidos en el presente Reglamento. Si se considera no conforme el modelo de la luminaria, también se 
considerarán no conformes el modelo o modelos del módulo o módulos LED. 

2) En caso contrario, si la documentación técnica de la luminaria permite la extracción del módulo o módulos LED 
para la realización del ensayo, las autoridades obtendrán luminarias suficientes para obtener 20 ejemplares de cada 
modelo de módulo LED integrado. Seguirán las instrucciones de la documentación técnica para desmontar las 
luminarias y someter a ensayo separadamente cada modelo de módulo LED. La conclusión relativa a la confor
midad del modelo o modelos del módulo o módulos LED se deducirá del ensayo o ensayos. 

3) En caso contrario, si, según la documentación técnica de la luminaria, el fabricante de la luminaria obtuvo el 
módulo o módulos LED integrados como productos procedentes del mercado de la Unión provistos individual
mente de la marca CE, las autoridades obtendrán para la realización del ensayo 20 ejemplares de cada modelo de 
módulo LED de ese mercado y someterán a ensayo separadamente cada modelo de módulo LED. La conclusión 
relativa a la conformidad del modelo o modelos del módulo o módulos LED se deducirá del ensayo o ensayos. La 
vigilancia del mercado no podrá llevarse a cabo si el modelo o modelos no están ya disponibles en el mercado de 
la Unión. 

4) En caso contrario, si el fabricante de la luminaria no obtuvo el módulo o módulos LED integrados como 
productos procedentes del mercado de la Unión provistos individualmente de la marca CE, las autoridades 
solicitarán al fabricante de la luminaria que entregue una copia de los datos de ensayo originales del módulo o 
módulos LED que demuestren que se cumplen los requisitos aplicables a: 

— todos los módulos LED del cuadro 5 del presente Reglamento, 

— si se trata de módulos LED direccionales, de los cuadros 1 y 2 del presente Reglamento, 

— si se trata de módulos LED no direccionales, de los cuadros 1, 2 y 3 del Reglamento (CE) n o 244/2009. 

Si, con arreglo a los datos de ensayo, alguno de los modelos de módulo LED de la luminaria no cumple los 
requisitos, se considerará no conforme el modelo o modelos del módulo o módulos LED. 

En caso contrario, las autoridades desmontarán una sola luminaria para comprobar que el módulo o módulos LED 
que lleva son del mismo tipo que se describe en los datos de ensayo. Si alguno de ellos es diferente o no se puede 
identificar, se considerará no conforme el modelo o modelos del módulo o módulos LED. 

En caso contrario, se someterán a ensayo en otra luminaria en sus valores asignados los requisitos relativos a ciclos 
de conmutación, fallo prematuro, tiempo de encendido y tiempo de calentamiento que figuran en el cuadro 5. 
Durante el funcionamiento de la luminaria en sus valores asignados, se someterá asimismo a ensayo la temperatura 
del módulo o módulos LED con respecto a sus límites definidos. Si los resultados de los ensayos (distintos del de 
fallo prematuro) se desvían de los valores límite en más de un 10 %, o si la luminaria falla prematuramente, se 
someterán a ensayo otras tres luminarias. Si los promedios de los resultados de los tres ensayos subsiguientes 
(distintos de los relativos al fallo prematuro y a la temperatura de funcionamiento) no se desvían de los valores 
límite en más de un 10 %, ninguna de las luminarias falla prematuramente y la temperatura de funcionamiento (en 
°C) se sitúa dentro de un margen del 10 % con respecto a los límites definidos en los tres casos, se considerará que 
el modelo o modelos del módulo o módulos LED cumplen los requisitos. En caso contrario, se considerarán no 
conformes. 

5) Si no es posible la realización de ensayos con arreglo a los puntos 1 a 4 por no poder distinguirse en la luminaria 
ningún módulo LED que se pueda someter a ensayo por separado, las autoridades someterán a ensayo en una sola 
luminaria los requisitos relativos a ciclos de conmutación, fallo prematuro, tiempo de encendido y tiempo de 
calentamiento que figuran en el cuadro 5. Si los resultados de los ensayos se desvían de los valores límite en más 
de un 10 % o la luminaria falla prematuramente, se someterán a ensayo otras tres luminarias. Si los promedios de 
los resultados de los tres ensayos subsiguientes (distintos de los relativos al fallo prematuro) no se desvían de los 
valores límite en más de un 10 % y ninguna de las luminarias falla prematuramente, se considerará que el modelo 
o modelos del módulo o módulos LED integrados en la luminaria cumplen los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento. En caso contrario, se considerarán no conformes.
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3. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN APLICABLE A LOS EQUIPOS DISEÑADOS PARA SU INSTALACIÓN ENTRE 
LA RED DE SUMINISTRO Y LAS LÁMPARAS 

Las autoridades de los Estados miembros realizarán el ensayo de una sola unidad. 

Se considerarán satisfechos los requisitos del presente Reglamento si, aplicando métodos y criterios avanzados de 
evaluación de la compatibilidad, incluidos los expuestos en documentos cuyos números de referencia se hayan 
publicado para este fin en el Diario Oficial de la Unión Europea, se comprueba que el equipo cumple las disposiciones 
en materia de compatibilidad previstas en el punto 2.3 del anexo III. En caso de que se compruebe que no las cumple, 
el modelo, no obstante, se considerará conforme si satisface los requisitos de información sobre el producto esta
blecidos en el punto 3.3 del anexo III o en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento Delegado (UE) n o 874/2012. 

Además de comprobarse si cumplen los requisitos en materia de compatibilidad, los dispositivos de control de la 
lámpara se someterán a ensayo para verificar si satisfacen los requisitos de eficiencia previstos en el punto 1.2 del 
anexo III. El ensayo se efectuará en un solo mecanismo de control de la lámpara y no en una combinación de varios, 
ni siquiera cuando el modelo esté diseñado para depender de otros mecanismos de control a fin de hacer funcionar la 
lámpara o lámparas en una instalación dada. Se considerará que el modelo es conforme si los resultados obtenidos no 
se desvían más de un 2,5 % de los valores límite establecidos. En caso de que la desviación supere ese porcentaje, se 
someterán a ensayo tres unidades más. Se considerará que el modelo cumple los requisitos necesarios si la media de 
los resultados obtenidos de los tres ensayos subsiguientes no se separa de los valores límite más de un 2,5 %. 

Además de comprobarse el cumplimiento de los requisitos en materia de compatibilidad, el embalaje de las luminarias 
que se destinen a su venta al usuario final se someterá a control para comprobar si contiene lámparas en su interior. El 
modelo se considerará conforme si no se encuentran lámparas o si las que se encuentren pertenecen a las clases de 
eficiencia energética requeridas en el punto 2.3 del anexo III. 

Además de comprobarse que cumplan los requisitos en materia de compatibilidad, los dispositivos de mando dise
ñados para la atenuación se someterán a ensayo con las lámparas de filamento cuando el aparato de mando esté en la 
posición mínima de atenuación. Se considerará que el modelo es conforme si, cuando se haya instalado de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante, las lámparas emiten como mínimo el 1 % de su flujo luminoso a plena carga. 

El modelo no se considerará conforme si no satisface los criterios de cumplimiento arriba dispuestos.

ES 14.12.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 342/21



ANEXO V 

Criterios de referencia indicativos previstos en el artículo 6 

Abajo se indica la que, en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento, es la mejor tecnología disponible 
en el mercado para los aspectos medioambientales que se han considerado significativos y que son cuantificables. Es 
posible que las características exigidas en algunas aplicaciones (como, por ejemplo, un alto rendimiento de color) impidan 
a los productos que las ofrezcan cumplir los criterios de referencia que aquí se establecen. 

1. EFICIENCIA DE LAS LÁMPARAS DIRECCIONALES 

La lámpara más eficiente presentó un índice de eficiencia energética de 0,16. 

2. CONTENIDO DE MERCURIO DE LAS LÁMPARAS 

Existen lámparas que no contienen mercurio y figuran entre las de mayor eficiencia energética. 

3. EFICIENCIA DE LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LAS LÁMPARAS HALÓGENAS 

El mecanismo de control de lámpara halógena más eficiente presentó una eficiencia de 0,93.
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1195/2012 DE LA COMISIÓN 

de 13 de diciembre de 2012 

relativo a la autorización de un preparado de endo-1,4-beta-xilanasa producida por Trichoderma 
koningii (MUCL 39203) para pavos de engorde y pavos criados para reproducción (titular de la 

autorización Lyven) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1831/2003 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los 
aditivos en la alimentación animal ( 1 ), y, en particular, su artícu
lo 9, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 1831/2003 regula la autorización 
de aditivos en la alimentación animal y establece los 
motivos y procedimientos para su concesión. 

(2) El uso de un preparado de endo-1,4-beta-xilanasa (EC 
3.2.1.8) producida por Trichoderma koningii (MUCL 
39203) fue autorizado sin límite de tiempo para los 
pollos de engorde mediante el Reglamento (CE) n o 
828/2007 de la Comisión ( 2 ). 

(3) De conformidad con el artículo 7 del Reglamento (CE) n o 
1831/2003, se presentó una solicitud relativa a un nuevo 
uso del preparado de endo-1,4-beta-xilanasa (EC 3.2.1.8) 
producida por Trichoderma koningii (MUCL 39203) para 
pavos de engorde y pavos criados para reproducción, en 
la que se pedía que los aditivos se clasificaran en la 
categoría de «aditivos zootécnicos». Dicha solicitud iba 
acompañada de la información y la documentación exi
gidas con arreglo al artículo 7, apartado 3, del citado 
Reglamento. 

(4) La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria («la Au
toridad») concluyó, en su dictamen de 4 de julio de 
2012 ( 3 ), que el preparado de endo-1,4-beta-xilanasa 
(EC 3.2.1.8) producida por Trichoderma koningii (MUCL 
39203), en las condiciones de uso propuestas, no tiene 

efectos adversos para la salud animal, la salud humana ni 
el medio ambiente, y que puede mejorar el índice de 
conversión de los pavos de engorde. También consideró 
que puede extenderse esta conclusión a los pavos criados 
para reproducción. La Autoridad no considera que sean 
necesarios requisitos específicos de seguimiento posterior 
a la comercialización. Asimismo, verificó el informe so
bre el método de análisis del aditivo para alimentación 
animal presentado por el laboratorio de referencia con
templado en el Reglamento (CE) n o 1831/2003. 

(5) La evaluación del preparado de endo-1,4-beta-xilanasa 
(EC 3.2.1.8) producida por Trichoderma koningii (MUCL 
39203) muestra que se cumplen las condiciones de au
torización establecidas en el artículo 5 del Reglamento 
(CE) n o 1831/2003. En consecuencia, debe autorizarse el 
uso de este preparado tal como se especifica en el anexo 
del presente Reglamento. 

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité Permanente de la Cadena 
Alimentaria y de Sanidad Animal. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se autoriza el uso como aditivo en la alimentación animal del 
preparado especificado en el anexo, perteneciente a la categoría 
de los «aditivos zootécnicos» y al grupo funcional de los «diges
tivos», en las condiciones establecidas en dicho anexo. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Número de 
identificación 

del aditivo 

Nombre del 
titular de la 
autorización 

Aditivo Composición, fórmula química, descripción y método 
analítico 

Especie o 
categoría de 

animales 

Edad 
máxima 

Contenido 
mínimo 

Contenido 
máximo 

Otras disposiciones 
Expiración del 

período de 
autorización 

Unidades de actividad por 
kg de pienso completo con 
un contenido de humedad 

del 12 % 

Categoría de aditivos zootécnicos. Grupo funcional: digestivos 

4a1642 Lyven Endo-1,4-be
ta-xilanasa 

EC 3.2.1.8 

Composición del aditivo 

Preparado de endo-1,4-beta-xilanasa producida 
por Trichoderma koningii (MUCL 39203) con 
una actividad mínima de: 

forma sólida: 1 500 AXC (1 )/g 

forma líquida: 200 AXC/ml 

Caracterización de la sustancia activa 

endo-1,4-beta-xilanasa producida por Tricho
derma koningii (MUCL 39203) 

Método analítico (2 ) 

Para la cuantificación de la actividad de endo- 
1,4-beta-xilanasa producida por Trichoderma ko
ningii (MUCL 39203) en el pienso: 

Método colorimétrico basado en la cuantifica
ción de oligómeros coloreados producidos por 
la acción de endo-1,4-beta-xilanasa en azul bri
llante de Remazol de xilano a un pH de 4,7 y 
una temperatura de 30 °C. 

Pavos de en
gorde 

Pavos cria
dos para re
producción 

— 75 AXC — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento, el 
período de conservación y la esta
bilidad ante la granulación. 

2. Dosis máxima recomendada por ki
logramo de pienso completo para 
pavos de engorde y pavos criados 
para reproducción: 100 AXC. 

3. Indicado para su empleo en piensos 
ricos en polisacáridos no amiláceos 
(principalmente arabinoxilanos). 

4. Por motivos de seguridad: durante la 
manipulación es preciso utilizar 
protección respiratoria, gafas y 
guantes. 

3 de enero de 
2023 

(1 ) 1 AXC es la cantidad de enzima que liberan 17,2 micromoles de azúcares reductores (en equivalentes de maltosa) por minuto a partir de xilano de avena, a un pH de 4,7 y una temperatura de 30 °C. 
(2 ) Puede hallarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: http://irmm.jrc.ec.europa.eu/EURLs/EURL_feed_additives/Pages/index.aspx
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1196/2012 DE LA COMISIÓN 

de 13 de diciembre de 2012 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n o 9/2010 en lo que respecta al contenido mínimo del 
preparado de endo-1,4-beta-xilanasa producida por Trichoderma reesei (ATCC PTA 5588) como 
aditivo de piensos para gallinas ponedoras (titular de la autorización: Danisco Animal Nutrition) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1831/2003 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los 
aditivos en la alimentación animal ( 1 ), y, en particular, su artícu
lo 13, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El uso de un preparado de endo-1,4-beta-xilanasa (EC 
3.2.1.8) producida por Trichoderma reesei (ATCC PTA 
5588), perteneciente a la categoría de «aditivos zootécni
cos» fue autorizado durante diez años como aditivo de 
piensos para pollos de engorde, gallinas ponedoras, patos 
y pavos de engorde mediante el Reglamento (UE) n o 
9/2010 de la Comisión ( 2 ), para lechones destetados y 
cerdos de engorde mediante el Reglamento de Ejecución 
(UE) n o 528/2011 de la Comisión ( 3 ) y para especies 
menores de aves de corral distintas de los patos mediante 
el Reglamento de Ejecución (UE) n o 1021/2012 de la 
Comisión ( 4 ). 

(2) De conformidad con el artículo 13, apartado 3, del Re
glamento (CE) n o 1831/2003, el titular de la autorización 
ha propuesto cambiar los términos de la autorización del 
preparado en cuestión reduciendo su contenido mínimo 
de 2 500 U/kg a 625 U/kg por lo que respecta al uso 
para gallinas ponedoras. Dicha solicitud estaba acompa
ñada de los datos justificativos pertinentes. La Comisión 
envió esta petición a la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria (en lo sucesivo, «la Autoridad»). 

(3) La Autoridad concluyó en su dictamen de 22 de mayo de 
2012 ( 5 ) que, en el marco de las nuevas condiciones de 
uso propuestas, el preparado en cuestión es eficaz en la 
dosis mínima solicitada de 625 U/kg. La Autoridad no 
considera que sean necesarios requisitos específicos de 
seguimiento posterior a la comercialización. Asimismo, 
verificó el informe sobre el método de análisis del aditivo 
en los piensos presentado por el laboratorio de referencia 
establecido por el Reglamento (CE) n o 1831/2003. 

(4) Se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 5 
del Reglamento (CE) n o 1831/2003. 

(5) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) n o 
9/2010 en consecuencia. 

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité Permanente de la Cadena 
Alimentaria y de Sanidad Animal. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo del Reglamento (UE) n o 9/2010 queda modificado de 
conformidad con el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

El anexo del Reglamento (CE) no 9/2010 se sustituye por el texto siguiente: 

«ANEXO 

Número de 
identifica- 
ción del 
aditivo 

Nombre del titular 
de la autorización Aditivo Composición, fórmula química, descripción y 

método analítico 

Especie o 
categoría 

animal 

Edad 
máxima 

Conteni-do 
mínimo 

Contenido 
máximo 

Otras disposiciones 
Expiración del 

período de 
autorización 

Unidades de actividad por 
kg de pienso completo con 
un contenido de humedad 

del 12 % 

Categoría de aditivos zootécnicos. Grupo funcional: digestivos. 

4a11 Danisco Animal 
Nutrition 

[entidad jurídi
ca: Danisco 
(UK) Limited] 

Endo-1,4-beta- 
xilanasa 

EC 3.2.1.8 

Composición del aditivo 

Preparado de endo-1,4-beta-xilanasa (EC 
3.2.1.8) producida por Trichoderma reesei 

(ATCC PTA 5588) con una actividad 
mínima de 40 000 U (1 )/g 

Caracterización de la sustancia activa 

endo-1,4-beta-xilanasa (EC 3.2.1.8) pro
ducida por Trichoderma reesei (ATCC 
PTA 5588) 

Método analítico (2 ) 

Para la cuantificación de la actividad de 
endo-1,4-beta-xilanasa: 

Método colorimétrico basado en la 
cuantificación de fragmentos coloreados 
hidrosolubles producidos por la reac
ción de endo-1,4-beta-xilanasa en arabi
noxilanos de trigo entrecruzados con 
azurina, a un pH de 4,25 y una tempe
ratura de 50 °C. 

Pollos de 
engorde 

625 U 1. En las instrucciones de uso del aditivo y 
la premezcla, indíquense la temperatura 
de almacenamiento, el período de con
servación y la estabilidad ante la granu
lación. 

2. Para uso en piensos ricos en polisacári
dos no amiláceos (principalmente beta- 
arabinoxilanos). 

13 de enero de 
2020 

Gallinas 
ponedo

ras 

625 U 

Patos 625 U 

Pavos de 
engorde 

1 250 U 

(1 ) 1 U es la cantidad de enzima que libera 0,5 μmol de azúcares reductores (expresados en equivalentes de xilosa) a partir de un sustrato de arabinoxilanos de espelta y avena entrecruzados, a un pH de 5,3 y una temperatura de 50 °C en un 
minuto. 

(2 ) Puede hallarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: http://irmm.jrc.ec.europa.eu/EURLs/EURL_feed_additives/Pages/index.aspx»
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1197/2012 DE LA COMISIÓN 

de 13 de diciembre de 2012 

que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n o 540/2011 en lo que respecta a la prórroga de los 
períodos de aprobación de las sustancias activas acetamiprid, alfa-cipermetrina, Ampelomyces 
quisqualis cepa: AQ 10, benalaxil, bifenazato, bromoxinil, clorprofam, desmedifam, etoxazol, 
Gliocladium catenulatum cepa: J1446, imazosulfurón, laminarina, mepanipirima, metoxifenozida, 
milbemectina, fenmedifam, Pseudomonas chlororaphis cepa: MA 342, quinoxifeno, S-metolacloro, 

tepraloxidim, tiacloprid, tiram y ziram 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1107/2009 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios y por el que se 
derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Conse
jo ( 1 ), y, en particular, su artículo 17, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En la parte A del anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) n o 540/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 
2011, por el que se establecen disposiciones de aplica
ción del Reglamento (CE) n o 1107/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a la lista de 
sustancias activas aprobadas ( 2 ), se establecen las sustan
cias activas que se considera que han sido aprobadas de 
conformidad con el Reglamento (CE) n o 1107/2009. 

(2) Las aprobaciones de las sustancias activas acetamiprid, 
alfa-cipermetrina, Ampelomyces quisqualis cepa: AQ 10, 
benalaxil, bifenazato, bromoxinil, clorprofam, desmedi
fam, etoxazol, Gliocladium catenulatum cepa: J1446, ima
zosulfurón, laminarina, mepanipirima, metoxifenozida, 
milbemectina, fenmedifam, Pseudomonas chlororaphis cepa: 
MA 342, quinoxifeno, S-metolacloro, tepraloxidim, tia
cloprid, tiram y ziram expirarán entre el 31 de julio de 
2014 y el 30 de noviembre de 2015. Se han presentado 
solicitudes para la renovación de estas sustancias activas. 
Dado que los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Ejecución (UE) n o 844/2012 de la Comisión, de 18 de 
septiembre de 2012, por el que se establecen las dispo
siciones necesarias para la aplicación del procedimiento 
de renovación de las sustancias activas de conformidad 
con el Reglamento (CE) n o 1107/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios ( 3 ), se aplicarán a estas sustancias 
activas, debe permitirse un tiempo suficiente para com
pletar el procedimiento de renovación de conformidad 

con dicho Reglamento. En consecuencia, es probable que 
la aprobación de estas sustancias activas expire antes de 
que se haya tomado una decisión sobre su renovación. 
Por consiguiente, es preciso prorrogar la expiración de 
sus períodos de aprobación. 

(3) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución 
(UE) n o 540/2011 en consecuencia. 

(4) Teniendo en cuenta el objetivo del primer párrafo del 
artículo 17 del Reglamento (CE) n o 1107/2009, en los 
casos en que no se haya presentado ningún expediente 
complementario, de conformidad con el Reglamento de 
Ejecución (UE) n o 844/2012, en un plazo de 30 meses 
antes de la fecha de expiración respectiva establecida en 
el anexo del Reglamento, la Comisión debe fijar como 
fecha de expiración la fecha prevista antes del presente 
Reglamento, o a la mayor brevedad después de esta fe
cha. 

(5) Teniendo en cuenta el objetivo del primer párrafo del 
artículo 17 del Reglamento (CE) n o 1107/2009, en los 
casos en que la Comisión adopte un reglamento por el 
que no se renueve la aprobación de una sustancia activa 
mencionada en el anexo del presente Reglamento debido 
a que no se cumplen los criterios de aprobación, la Co
misión deberá fijar como fecha de expiración la fecha 
prevista antes del presente Reglamento o bien, si fuera 
posterior, la fecha de adopción del citado reglamento 
—siempre y cuando no se haya renovado la aprobación 
de la sustancia activa. 

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité Permanente de la Cadena 
Alimentaria y de Sanidad Animal. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

La parte A del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n o 
540/2011 queda modificada con arreglo a lo dispuesto en el 
anexo del presente Reglamento.
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Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

La parte A del anexo del Reglamento (UE) n o 540/2011 queda modificada como sigue: 

1) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 73, tiram, la fecha 31 de julio de 2014 se sustituye 
por 30 de abril de 2017. 

2) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 74, ziram, la fecha 31 de julio de 2014 se sustituye 
por 30 de abril de 2017. 

3) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 82, quinoxifeno, la fecha 31 de agosto de 2014 se 
sustituye por 30 de abril de 2017. 

4) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 89, Pseudomonas chlororaphis cepa: MA 342, la fecha 
30 de septiembre de 2014 se sustituye por 30 de abril de 2017. 

5) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 90, mepanipirima, la fecha 30 de septiembre de 
2014 se sustituye por 30 de abril de 2017. 

6) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 91, acetamiprid, la fecha 31 de diciembre de 2014 se 
sustituye por 30 de abril de 2017. 

7) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 92, tiacloprid, la fecha 31 de diciembre de 2014 se 
sustituye por 30 de abril de 2017. 

8) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 78, clorprofam, la fecha 31 de enero de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017. 

9) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 83, alfa-cipermetrina, la fecha 28 de febrero de 2015 
se sustituye por 31 de julio de 2017. 

10) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 84, benalaxil, la fecha 28 de febrero de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017. 

11) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 85, bromoxinil, la fecha 28 de febrero de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017. 

12) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 86, desmedifam, la fecha 28 de febrero de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017. 

13) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 88, fenmedifam, la fecha 28 de febrero de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017. 

14) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 93, Ampelomyces quisqualis cepa: AQ 10, la fecha 
31 de marzo de 2015 se sustituye por 31 de julio de 2017. 

15) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 94, imazosulfurón, la fecha 31 de marzo de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017. 

16) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 95, laminarina, la fecha 31 de marzo de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017. 

17) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 96, metoxifenozida, la fecha 31 de marzo de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017. 

18) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 97, S-metolacloro, la fecha 31 de marzo de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017. 

19) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 98, Gliocladium catenulatum cepa: J1446, la fecha 
31 de marzo de 2015 se sustituye por 31 de julio de 2017. 

20) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 99, etoxazol, la fecha 31 de mayo de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017.
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21) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 100, tepraloxidim, la fecha 31 de mayo de 2015 se 
sustituye por 31 de julio de 2017. 

22) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 109, bifenazato, la fecha 30 de noviembre de 2015 
se sustituye por 31 de julio de 2017. 

23) En la sexta columna, expiración de la aprobación, de la entrada 110, milbemectina, la fecha 30 de noviembre de 
2015 se sustituye por 31 de julio de 2017.
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1198/2012 DE LA COMISIÓN 

de 13 de diciembre de 2012 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, 
en aplicación de los resultados de las negociaciones co
merciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite

rios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los 
productos y períodos que figuran en el anexo XVI, parte 
A, de dicho Reglamento. 

(2) De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Regla
mento de Ejecución (UE) n o 543/2011, el valor de im
portación a tanto alzado se calcula cada día hábil te
niendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país ( 1 ) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 AL 48,7 
MA 84,8 
TN 104,4 
TR 89,6 
ZZ 81,9 

0707 00 05 AL 88,1 
JO 174,9 

MA 133,1 
TR 141,0 
ZZ 134,3 

0709 93 10 MA 140,7 
TR 104,3 
ZZ 122,5 

0805 10 20 TR 73,8 
ZA 51,4 
ZW 43,2 
ZZ 56,1 

0805 20 10 MA 70,6 
ZZ 70,6 

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70, 
0805 20 90 

JM 129,1 
MA 106,4 
TR 82,4 
ZZ 106,0 

0805 50 10 TR 76,3 
ZZ 76,3 

0808 10 80 CA 157,2 
MK 37,9 
NZ 165,3 
US 159,7 
ZA 138,0 
ZZ 131,6 

0808 30 90 CN 100,5 
TR 135,1 
US 160,6 
ZZ 132,1 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código «ZZ» 
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1199/2012 DE LA COMISIÓN 

de 13 de diciembre de 2012 

por el que se fijan las restituciones por exportación en el sector de los huevos 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 164, apartado 2, y su 
artículo 170, leídos en relación con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 162, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que la diferencia entre los precios 
de los productos contemplados en el anexo I, parte XIX, 
de dicho Reglamento registrados en el mercado mundial 
y los precios de tales productos registrados en la Unión 
puede compensarse mediante una restitución por expor
tación. 

(2) En vista de la situación actual del mercado de los huevos, 
las restituciones por exportación deben fijarse de confor
midad con las normas y determinados criterios contem
plados en los artículos 162, 163, 164, 167 y 169 del 
Reglamento (CE) n o 1234/2007. 

(3) El artículo 164, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que las restituciones pueden variar 
según el destino, en especial cuando así lo requieran la 
situación de los mercados mundiales, las necesidades es
pecíficas de determinados mercados o las obligaciones 
derivadas de los acuerdos celebrados en virtud del artícu
lo 300 del Tratado. 

(4) Las restituciones deben limitarse a los productos que 
puedan circular libremente en el interior de la Unión y 
que respondan a los requisitos del Reglamento (CE) n o 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los produc
tos alimenticios ( 2 ), y del Reglamento (CE) n o 853/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, por el que se establecen normas específicas de 
higiene de los alimentos de origen animal ( 3 ), así como 

a los requisitos de identificación enunciados en el anexo 
XIV, punto A, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 

(5) Las restituciones aplicables en la actualidad han sido fi
jadas por el Reglamento de Ejecución (UE) n o 858/2012 
de la Comisión ( 4 ). Dado que resulta necesario fijar nue
vas restituciones, es preciso derogar el citado Reglamen
to. 

(6) Para prevenir discordancias con la situación actual del 
mercado, evitar la especulación en el mercado y garanti
zar una gestión eficiente, el presente Reglamento debe 
entrar en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

(7) El Comité de gestión de la organización común de mer
cados agrícolas no ha emitido dictamen alguno en el 
plazo establecido por su presidente. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Las restituciones por exportación contempladas en el ar
tículo 164 del Reglamento (CE) n o 1234/2007 se concederán a 
los productos y por los importes que figuran en el anexo del 
presente Reglamento, previo cumplimiento de las condiciones 
enunciadas en el apartado 2 del presente artículo. 

2. Los productos que pueden acogerse a una restitución al 
amparo del apartado 1 deberán cumplir los requisitos pertinen
tes de los Reglamentos (CE) n o 852/2004 y (CE) n o 853/2004, 
y, en particular, deberán prepararse en un establecimiento au
torizado y cumplir los requisitos de marcado sanitario estable
cidos en el anexo II, sección I, del Reglamento (CE) n o 
853/2004 y en el anexo XIV, punto A, del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007. 

Artículo 2 

Queda derogado el Reglamento de Ejecución (UE) n o 858/2012. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Restituciones por exportación en el sector de los huevos aplicables a partir del 14 de diciembre de 2012 

Código del producto Destino Unidad de medida Importe de la restitución 

0407 11 00 9000 A02 EUR/100 unidades 0,00 

0407 19 11 9000 A02 EUR/100 unidades 0,00 

0407 19 19 9000 A02 EUR/100 unidades 0,00 

0407 21 00 9000 E09 EUR/100 kg 0,00 

E10 EUR/100 kg 0,00 

E19 EUR/100 kg 0,00 

0407 29 10 9000 E09 EUR/100 kg 0,00 

E10 EUR/100 kg 0,00 

E19 EUR/100 kg 0,00 

0407 90 10 9000 E09 EUR/100 kg 0,00 

E10 EUR/100 kg 0,00 

E19 EUR/100 kg 0,00 

0408 11 80 9100 A03 EUR/100 kg 0,00 

0408 19 81 9100 A03 EUR/100 kg 0,00 

0408 19 89 9100 A03 EUR/100 kg 0,00 

0408 91 80 9100 A03 EUR/100 kg 0,00 

0408 99 80 9100 A03 EUR/100 kg 0,00 

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» figuran en el Reglamento (CEE) n o 3846/87 de la Comisión 
(DO L 366 de 24.12.1987, p. 1). 
Los restantes destinos se definen del siguiente modo: 
E09: Kuwait, Bahréin, Omán, Qatar, Emiratos Árabes Unidos, Yemen, Hong Kong RAE, Rusia y Turquía. 
E10: Corea del Sur, Japón, Malasia, Tailandia, Taiwán y Filipinas. 
E19: Todos los destinos, excepto Suiza y los de E09 y E10.
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1200/2012 DE LA COMISIÓN 

de 13 de diciembre de 2012 

que modifica el Reglamento (CE) n o 1484/95 en lo que atañe a los precios representativos en los 
sectores de la carne de aves de corral, de los huevos y de la ovoalbúmina 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 143, leído en relación 
con su artículo 4, 

Visto el Reglamento (CE) n o 614/2009 del Consejo, de 7 de 
julio de 2009, relativo al régimen de intercambios para la ovoal
búmina y la lactoalbúmina ( 2 ), y, en particular, su artículo 3, 
apartado 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 1484/95 de la Comisión ( 3 ) esta
blece disposiciones de aplicación del régimen de aplica
ción de derechos adicionales de importación y fija los 
precios representativos en los sectores de la carne de 
aves de corral, de los huevos y de la ovoalbúmina. 

(2) Del control regular de los datos, en los que se basa la 
determinación de los precios representativos de los pro
ductos de los sectores de la carne de aves de corral, de 
los huevos y de la ovoalbúmina, se desprende que es 

necesario modificar los precios representativos para 
las importaciones de determinados productos teniendo 
en cuenta las variaciones de los precios en función del 
origen. 

(3) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n o 
1484/95 en consecuencia. 

(4) Debido a la necesidad de garantizar que esta medida se 
aplique lo antes posible una vez se disponga de los datos 
actualizados, procede que el presente Reglamento entre 
en vigor el día de su publicación. 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de la organización 
común de mercados agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo I del Reglamento (CE) n o 1484/95 se sustituye por el 
texto que figura en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

«ANEXO I 

Código NC Designación de la mercancía 
Precio representa

tivo 
(EUR/100 kg) 

Garantía contem
plada en el 
artículo 3, 
apartado 3 

(EUR/100 kg) 

Origen ( 1 ) 

0207 12 10 Gallos o gallinas desplumados, eviscerados, 
sin la cabeza ni las patas pero con el cue
llo, el corazón, el hígado y la molleja, lla
mados “pollos 70 %” 

132,2 0 AR 

121,7 0 BR 

0207 12 90 Gallos o gallinas desplumados, eviscerados, 
sin la cabeza ni las patas y sin el cuello, el 
corazón, el hígado ni la molleja, llamados 
“pollos 65 %” 

139,3 0 AR 

160,0 0 BR 

0207 14 10 Trozos deshuesados de gallo o gallina, 
congelados 

265,2 10 AR 

216,4 25 BR 

324,9 0 CL 

221,2 24 TH 

0207 25 10 Pavos desplumados, eviscerados, sin la ca
beza ni las patas, pero con el cuello, el 
corazón, el hígado y la molleja, llamados 
“pavos 80 %”, congelados 

193,1 0 BR 

0207 27 10 Trozos deshuesados de pavo, congelados 320,8 0 BR 

304,8 0 CL 

0408 91 80 Yemas de huevo 468,8 0 AR 

1602 32 11 Huevos de ave sin cáscara secos 263,2 7 BR 

312,6 0 CL 

3502 11 90 Ovoalbúmina seca 712,1 0 AR 

( 1 ) Nomenclatura de países establecida por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
“ZZ” representa “otros orígenes”.»
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1201/2012 DE LA COMISIÓN 

de 13 de diciembre de 2012 

por el que se modifican los precios representativos y los importes de los derechos adicionales de 
importación de determinados productos del sector del azúcar fijados por el Reglamento de 

Ejecución (UE) n o 892/2012 para la campaña 2012/13 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 951/2006 de la Comisión, de 30 de 
junio de 2006, por el que se establecen disposiciones de apli
cación del Reglamento (CE) n o 318/2006 del Consejo en lo que 
respecta a los intercambios comerciales con terceros países en el 
sector del azúcar ( 2 ), y, en particular, su artículo 36, apartado 2, 
párrafo segundo, segunda frase. 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) n o 892/2012 de la 
Comisión ( 3 ) establece los importes de los precios repre
sentativos y de los derechos adicionales aplicables a la 
importación de azúcar blanco, azúcar en bruto y deter
minados jarabes en la campaña 2012/13. Estos precios y 
derechos han sido modificados en último lugar por el 
Reglamento de Ejecución (UE) n o 1103/2012 de la 
Comisión ( 4 ). 

(2) Los datos de que dispone actualmente la Comisión indu
cen a modificar dichos importes de conformidad con el 
artículo 36 del Reglamento (CE) n o 951/2006. 

(3) Debido a la necesidad de garantizar que esta medida se 
aplique lo más rápidamente posible tras la puesta a dis
posición de los datos actualizados, procede que el pre
sente Reglamento entre en vigor el día de su publicación. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los precios representativos y los derechos de importación adi
cionales aplicables a los productos mencionados en el artícu
lo 36 del Reglamento (CE) n o 951/2006, fijados por el Regla
mento de Ejecución (UE) n o 892/2012 para la campaña 
2012/13, quedan modificados según lo indicado en el anexo 
del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Importes modificados de los precios representativos y los derechos de importación adicionales 
del azúcar blanco, el azúcar en bruto y los productos del código NC 1702 90 95 aplicables a partir 

del 14 de diciembre de 2012 

(en EUR) 

Código NC Importe del precio representativo por 
100 kg netos de producto 

Importe del derecho adicional por 100 kg 
netos de producto 

1701 12 10 ( 1 ) 33,26 1,17 
1701 12 90 ( 1 ) 33,26 4,63 

1701 13 10 ( 1 ) 33,26 1,31 

1701 13 90 ( 1 ) 33,26 4,93 
1701 14 10 ( 1 ) 33,26 1,31 

1701 14 90 ( 1 ) 33,26 4,93 

1701 91 00 ( 2 ) 38,40 6,03 
1701 99 10 ( 2 ) 38,40 2,82 

1701 99 90 ( 2 ) 38,40 2,82 

1702 90 95 ( 3 ) 0,38 0,29 

( 1 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto III, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 2 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto II, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 3 ) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa.
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1202/2012 DE LA COMISIÓN 

de 13 de diciembre de 2012 

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a los huevos y a las yemas de huevo 
exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 164, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En el artículo 162, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) n o 1234/2007 se establece que la diferencia entre 
los precios en el comercio internacional de los productos 
mencionados en el artículo 1, apartado 1, letra s), e 
incluidos en el anexo I, parte XIX, de ese mismo Regla
mento y los precios de la Unión podrá compensarse 
mediante una restitución por exportación cuando dichas 
mercancías se exporten en forma de mercancías incluidas 
en el anexo XX, parte V, de dicho Reglamento. 

(2) En el Reglamento (UE) n o 578/2010 de la Comisión, de 
29 de junio de 2010, por el que se aplica el Reglamento 
(CE) n o 1216/2009 del Consejo en lo que se refiere al 
régimen de concesión de restituciones a la exportación 
para determinados productos agrícolas exportados en 
forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tra
tado, y los criterios para la fijación de su importe ( 2 ), se 
determina para cuáles de estos productos es preciso fijar 
un tipo de restitución aplicable cuando se exporten en 
forma de mercancías incluidas en el anexo XX, parte V, 
del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 

(3) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, 
del Reglamento (UE) n o 578/2010, es preciso fijar el tipo 
de la restitución por 100 kilogramos de cada uno de los 
productos de base de que se trate para un período idén
tico al establecido para la fijación de las restituciones 
aplicables a esos mismos productos exportados en estado 
natural. 

(4) En el artículo 162, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 se establece que la restitución concedida a la 
exportación para un producto incorporado en una mer
cancía no puede ser superior a la aplicable al mismo 
producto exportado en su estado natural. 

(5) Las restituciones aplicables en la actualidad han sido fi
jadas por el Reglamento de Ejecución (UE) n o 861/2012 
de la Comisión ( 3 ). Dado que es necesario fijar nuevas 
restituciones, es necesario derogar el citado Reglamento. 

(6) Para prevenir discordancias con la situación actual del 
mercado, evitar la especulación en el mercado y garanti
zar una gestión eficiente, el presente Reglamento debe 
entrar en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

(7) El Comité de gestión de la organización común de mer
cados agrícolas no ha emitido dictamen alguno en el 
plazo establecido por su presidente. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se fijarán, con arreglo a lo establecido en el anexo del presente 
Reglamento, los tipos de las restituciones aplicables a los pro
ductos de base que se enumeran en el anexo I del Reglamento 
(UE) n o 578/2010 y en el anexo I, parte XIX, del Reglamento 
(CE) n o 1234/2007, exportados en forma de mercancías inclui
das en el anexo XX, parte V, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007. 

Artículo 2 

Queda derogado el Reglamento de Ejecución (UE) n o 861/2012. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Daniel CALLEJA 
Director General de Empresa e Industria
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ANEXO 

Tipos de las restituciones aplicables a partir del 14 de diciembre de 2012 a los huevos y yemas de huevo 
exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado 

(EUR/100 kg) 

Código NC Designación de la mercancía Destino ( 1 ) Tipos de las 
restituciones 

0407 Huevos de ave con cáscara, frescos, conservados o cocidos: 

– Los demás huevos frescos: 

0407 21 00 – – De gallina de la especie Gallus domesticus: 

a) en caso de exportación de ovoalbúmina incluida en los 
códigos NC 3502 11 90 y 3502 19 90 

02 0,00 

03 0,00 

04 0,00 

b) en caso de exportación de otras mercancías 01 0,00 

0407 29 – – Los demás: 

0407 29 10 – – – De aves de corral, distintos de los de las aves de la 
especie Gallus domesticus 

a) en caso de exportación de ovoalbúmina incluida en 
los códigos NC 3502 11 90 y 3502 19 90 

02 0,00 

03 0,00 

04 0,00 

b) en caso de exportación de otras mercancías 01 0,00 

0407 90 – Los demás: 

0407 90 10 – – De aves de corral 

a) en caso de exportación de ovoalbúmina incluida en los 
códigos NC 3502 11 90 y 3502 19 90 

02 0,00 

03 0,00 

04 0,00 

b) en caso de exportación de otras mercancías 01 0,00 

0408 Huevos de ave sin cáscara (cascarón) y yemas de huevo, 
frescos, secos, cocidos en agua o vapor, moldeados, congela
dos o conservados de otro modo, incluso con adición de 
azúcar u otro edulcorante: 

– Yemas de huevo: 

0408 11 – – Secas: 

ex 0408 11 80 – – – Adecuadas para el consumo humano: 

no edulcoradas 01 0,00 

0408 19 – – Las demás: 

– – – Adecuadas para el consumo humano: 

ex 0408 19 81 – – – – Líquidas: 

no edulcoradas 01 0,00 

ex 0408 19 89 – – – – Congeladas: 

no edulcoradas 01 0,00 

– Los demás: 

0408 91 – – Secos: 

ex 0408 91 80 – – – Adecuadas para el consumo humano: 

no edulcorados 01 0,00
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(EUR/100 kg) 

Código NC Designación de la mercancía Destino ( 1 ) Tipos de las 
restituciones 

0408 99 – – Los demás: 

ex 0408 99 80 – – – Adecuadas para el consumo humano: 

no edulcorados 01 0,00 

( 1 ) Los destinos se identifican de la manera siguiente: 
01 terceros países; para Suiza y Liechtenstein estos tipos no son aplicables a las mercancías que figuran en los cuadros I y II del 

Protocolo n o 2 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza de 22 de julio de 1972 exportadas; 
02 Kuwait, Bahréin, Omán, Qatar, Emiratos Árabes Unidos, Yemen, Turquía, Hong Kong RAE y Rusia; 
03 Corea del Sur, Japón, Malasia, Tailandia, Taiwán y Filipinas; 
04 todos los destinos, a excepción de Suiza y de los destinos mencionados en los puntos 02 y 03.
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DECISIONES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 4 de diciembre de 2012 

por la que se deroga la Decisión 2009/587/CE, relativa a la existencia de un déficit excesivo en Malta 

(2012/778/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 126, apartado 12, 

Vista la recomendación de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Consejo, mediante su Decisión 2009/587/CE, de 7 de 
julio de 2009 ( 1 ), adoptada siguiendo una recomendación 
de la Comisión formulada en virtud del artículo 104, 
apartado 6, del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea (Tratado CE), declaró la existencia de un déficit 
excesivo en Malta. El Consejo observó que el déficit de 
las administraciones públicas había alcanzado en Malta el 
4,7 % del PIB en 2008, rebasando así con creces el valor 
de referencia del 3 % del PIB, mientras que la deuda bruta 
de las administraciones públicas era superior al valor de 
referencia del 60 % del PIB desde 2003, situándose en el 
64,1 % del PIB en 2008 ( 2 ). 

(2) También el 7 de julio de 2009, sobre la base de una 
recomendación de la Comisión, el Consejo dirigió una 
recomendación a Malta de conformidad con el artícu
lo 104, apartado 7, del Tratado CE y con el artículo 3, 
apartado 4, del Reglamento (CE) n o 1467/97 del Conse
jo, de 7 de julio de 1997, relativo a la aceleración y 
clarificación de la aplicación del procedimiento de déficit 
excesivo ( 3 ), con vistas a poner fin a esta situación en 
2010, a más tardar. La recomendación se hizo pública. 

(3) El 16 de febrero de 2010, sobre la base de una reco
mendación de la Comisión, el Consejo concluyó que se 
habían tomado medidas eficaces de acuerdo con su re
comendación formulada en virtud del artículo 104, apar
tado 7, del Tratado CE, pero que se habían producido en 
Malta factores económicos adversos e inesperados con 
importantes efectos desfavorables sobre la hacienda pú
blica después de la adopción de la recomendación. Por 
consiguiente, el Consejo adoptó una recomendación re
visada con arreglo al artículo 126, apartado 7, del Tra
tado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), en 
la que se ampliaba un año el plazo para la corrección del 
déficit excesivo, es decir, hasta 2011. La recomendación 
se hizo pública. 

(4) En virtud del artículo 126, apartado 12, del TFUE, la 
Decisión del Consejo por la que se declare la existencia 
de un déficit excesivo ha de ser derogada cuando, a juicio 
del Consejo, el Estado miembro afectado haya corregido 
la situación de déficit excesivo. 

(5) En virtud del artículo 4 del Protocolo sobre el procedi
miento aplicable en caso de déficit excesivo, anejo al 
TFUE, la Comisión debe proporcionar los datos para la 
aplicación de este procedimiento. En el marco de la apli
cación de dicho Protocolo, los Estados miembros deben 
notificar los datos sobre deuda pública y déficit público y 
sobre otras variables asociadas dos veces al año, a saber, 
antes del 1 de abril y antes del 1 de octubre, de confor
midad con el artículo 3 del Reglamento (CE) n o 
479/2009 del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativo 
a la aplicación del Protocolo sobre el procedimiento apli
cable en caso de déficit excesivo, anejo al Tratado cons
titutivo de la Comunidad Europea ( 4 ). 

(6) Al considerar si una decisión sobre la existencia de déficit 
excesivo debe derogarse, la Comisión y el Consejo deben 
adoptar una decisión sobre la base de los datos notifica
dos. Por otra parte, el procedimiento de déficit excesivo 
solo debe derogarse si las previsiones de la Comisión 
indican que el déficit no superará el umbral del 3 % del 
PIB a lo largo del período de previsión. 

(7) Considerando los datos facilitados por la Comisión (Eu
rostat) de conformidad con el artículo 14 del Reglamento 
(CE) n o 479/2009, a raíz de la notificación realizada por 
Malta antes del 1 de abril de 2012, y las previsiones del 
otoño de 2012 de los servicios de la Comisión, cabe 
extraer las conclusiones siguientes: 

— Tras alcanzar su máximo en 2008, el déficit de las 
administraciones públicas se ha reducido gradualmen
te, hasta alcanzar el 2,7 % del PIB en 2011, esto es, 
por debajo del valor de referencia del 3 % del PIB. La 
mejora significativa en comparación con 2010, 
cuando el déficit de las administraciones públicas 
fue del 3,6 % del PIB, se ha debido principalmente 
a un aumento de los ingresos del 0,7 % del PIB. Las 
previsiones del otoño de 2012 de los servicios de la 
Comisión cifran el impacto de medidas puntuales de 
reducción del déficit en 2011 en el 0,7 % del PIB. Se 
estima que el saldo estructural, es decir, el saldo ajus
tado en función del ciclo, excluidas las medidas pun
tuales y las de carácter temporal, ha mejorado un
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punto porcentual del PIB en 2011, por encima del 
esfuerzo de, como mínimo, el 0,75 % del PIB reco
mendado por el Consejo. 

— Según las previsiones del otoño de 2012 de los ser
vicios de la Comisión, el déficit seguirá disminuyendo 
en 2012, hasta el 2,6 % del PIB, gracias principal
mente a medidas de aumento de los ingresos, la ma
yoría de las cuales se consideran de carácter puntual; 
se estima que el impacto neto de las medidas pun
tuales de reducción del déficit sería del 1 % del PIB. 
Sobre la base de la política económica actual, es decir, 
sin incorporar las medidas de saneamiento que figu
ran en el presupuesto de 2013, aprobado después de 
la fecha de referencia de las previsiones, se prevé que 
el déficit de las administraciones públicas aumente 
hasta el 2,9 % del PIB en 2013, antes de disminuir 
de nuevo, al 2,6 % del PIB, en 2014; permanecería, 
por tanto, por debajo del valor de referencia del 3 % 
del PIB durante el período de previsión. El programa 
de estabilidad de abril de 2012 fija como objetivos 
unas cifras de déficit inferiores: 2,2 % del PIB en 
2012, 1,7 % del PIB en 2013 y 1,1 % del PIB en 
2014. La diferencia entre las previsiones del otoño 
de 2012 de los servicios de la Comisión y el objetivo 
del programa de estabilidad para 2012 obedece prin
cipalmente a un aumento más dinámico de los in
gresos en este último. 

— En los años posteriores al plazo de 2011 fijado por el 
Consejo, las previsiones del otoño de 2012 de los 
servicios de la Comisión no contemplan ninguna me
jora del saldo presupuestario ajustado en función del 
ciclo, excluidas las medidas puntuales y otras medidas 
de carácter temporal, en 2012, pero sí apuntan a una 
mejora de un cuarto de punto porcentual del PIB en 
2013. Este porcentaje es inferior a la referencia del 
0,5 % del PIB para el ajuste hacia el objetivo presu
puestario a medio plazo exigido en el marco del 
componente preventivo del Pacto de estabilidad y 
crecimiento, en particular el Reglamento (CE) n o 
1466/97 del Consejo, de 7 de julio de 1997, relativo 
al refuerzo de la supervisión de las situaciones presu
puestarias y a la supervisión y coordinación de las 
políticas económicas ( 1 ). Este lento ajuste tendría lu
gar en condiciones cíclicas globalmente equilibradas, 
es decir, con una brecha de producción próxima a 
cero. Al mismo tiempo, se espera que el crecimiento 
tenga un componente tributario relativamente bajo. 
Sobre todo en 2012, el crecimiento económico estará 
impulsado por las exportaciones netas, mientras que 
la demanda interna será más bien débil en compara
ción con tendencias anteriores. En 2014, se prevé 
una mejora de medio punto porcentual del PIB. Ade
más, en 2012, se prevé que la tasa de aumento real 
del gasto público, excluidas las medidas discrecionales 
relativas a los ingresos, se mantenga por debajo de la 

tasa de referencia a medio plazo de crecimiento del 
PIB potencial, tal como se define en el artículo 5 del 
Reglamento (CE) n o 1466/97 del Consejo. Sin embar
go, en el supuesto de una política económica inalte
rada, el aumento neto real del gasto incumpliría cla
ramente esta tasa de referencia en 2013 y 2014. 

— La deuda bruta de las administraciones públicas en 
porcentaje del PIB ha seguido una tendencia creciente 
desde 2008 y en 2011 se situó en el 70,9 %. Según 
las previsiones del otoño de 2012 de los servicios de 
la Comisión, el ratio de deuda seguirá aumentando 
hasta alcanzar el 72,4 % del PIB en 2012, el 73,1 % 
del PIB en 2013 y el 72,8 % del PIB en 2014. En 
cambio, el programa de estabilidad de 2012 prevé 
que el ratio de deuda empiece a disminuir después 
de 2011, hasta el 67,4 % del PIB en 2014. La dife
rencia entre ambas previsiones se explica por un me
nor superávit primario y un mayor ajuste stock-flujo 
en las previsiones del otoño. 

(8) El Consejo recuerda que, a partir de 2012, que es el año 
siguiente al de la corrección del déficit excesivo, y du
rante un período de tres años, Malta deberá realizar su
ficientes progresos para el cumplimiento del requisito 
correspondiente al criterio de la deuda, de conformidad 
con el artículo 2, apartado 1 bis, del Reglamento (CE) n o 
1467/97. 

(9) En opinión del Consejo, el déficit excesivo de Malta ha 
sido corregido dentro del plazo de 2011 y, por consi
guiente, debe derogarse la Decisión 2009/587/CE. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

De una evaluación global se desprende que se ha corregido el 
déficit excesivo de Malta. 

Artículo 2 

Queda derogada la Decisión 2009/587/CE. 

Artículo 3 

El destinatario de la presente Decisión es la República de Malta. 

Hecho en Bruselas, el 4 de diciembre de 2012. 

Por el Consejo 
El Presidente 

V. SHIARLY
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DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 11 de diciembre de 2012 

por la que se nombra a un miembro neerlandés y a un suplente neerlandés del Comité de las 
Regiones 

(2012/779/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 305, 

Vista la propuesta del Gobierno neerlandés, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 22 de diciembre de 2009 y el 18 de enero de 2010, el 
Consejo adoptó las Decisiones 2009/1014/UE ( 1 ) y 
2010/29/UE ( 2 ) por las que se nombran miembros y 
suplentes del Comité de las Regiones para el período 
comprendido entre el 26 de enero de 2010 y el 25 de 
enero de 2015. 

(2) Ha quedado vacante un cargo de miembro del Comité de 
las Regiones a raíz del término del mandato del Sr. C.H.J. 
(Cor) LAMERS. 

(3) Ha quedado vacante un cargo de suplente del Comité de 
las Regiones a raíz del término del mandato del Sr. F. 
(Frank) de VRIES. 

HA ADOPTADO LA SIGUIENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra para el Comité de las Regiones, para el período 
restante del mandato, es decir, hasta el 25 de enero de 2015: 

a) como miembro a: 

— el Sr. C.H.J. (Cor) LAMERS, Burgemeester (alcalde) del mu
nicipio de Schiedam, 

y 

b) como suplente a: 

— la Sra. J.H.M. (Jon) HERMANS-VLOEDBELD, Burgemeester 
(alcaldesa) del municipio de Almelo. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 11 de diciembre de 2012. 

Por el Consejo 
El Presidente 

A. D. MAVROYIANNIS
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 5 de diciembre de 2012 

sobre derechos de acceso al depósito central europeo de recomendaciones de seguridad y a sus 
respuestas, creado en virtud del artículo 18, apartado 5, del Reglamento (UE) n o 996/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre investigación y prevención de accidentes e incidentes 

en la aviación civil y por el que se deroga la Directiva 94/56/CE 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2012/780/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 996/2010 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, sobre investigación y 
prevención de accidentes e incidentes en la aviación civil y por 
el que se deroga la Directiva 94/56/CE ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 18, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 18, apartado 5, del Re
glamento (UE) n o 996/2010, la Comisión Europea ha 
creado la base de datos europea de recomendaciones de 
seguridad, que funciona desde febrero de 2012. 

(2) Con arreglo al artículo 18, apartado 5, del Reglamento 
(UE) n o 996/2010, la base de datos mencionada en el 
apartado 1 incluye todas las recomendaciones de seguri
dad emitidas por las autoridades encargadas de las inves
tigaciones de seguridad, de conformidad con el artícu
lo 17, apartados 1 y 2, así como las respuestas corres
pondientes. Incluye asimismo las recomendaciones de 
seguridad que las autoridades encargadas de las investi
gaciones de seguridad reciban de terceros países. 

(3) Con arreglo al artículo 7, apartado 3, letra g), del Regla
mento (UE) n o 996/2010, las autoridades encargadas de 
las investigaciones de seguridad tienen pleno acceso a la 
base de datos mencionada en el apartado 1. 

(4) Con arreglo al artículo 7, apartado 3, letra a), del Regla
mento (UE) n o 996/2010, la Comisión ha solicitado el 
dictamen de la Red europea de autoridades encargadas de 
las investigaciones de seguridad en la aviación civil. 

(5) Las recomendaciones de seguridad son implícitamente 
públicas, ya que a menudo son la conclusión de los 
informes de investigación de seguridad, que son de ca
rácter público según el Reglamento (UE) n o 996/2010. 
Además, las recomendaciones de seguridad también pue
den divulgarse por medio de cartas, declaraciones/infor
mes provisionales o estudios de seguridad. En todos estos 

casos, su puesta a disposición del público representa un 
fuerte incentivo para que sus destinatarios respondan y 
mejoren la seguridad del transporte aéreo. 

(6) El Reglamento (UE) n o 996/2010 no define el estatus de 
las respuestas a las recomendaciones de seguridad. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Objeto 

La presente Decisión establece las disposiciones relativas a los 
derechos de acceso a la base de datos europea de recomenda
ciones de seguridad creada de conformidad con el artículo 18, 
apartado 5, del Reglamento (UE) n o 996/2010, sobre investiga
ción y prevención de accidentes e incidentes en la aviación civil, 
que contiene las recomendaciones de seguridad emitidas o reci
bidas por las autoridades encargadas de las investigaciones de 
seguridad, así como las respuestas a las recomendaciones de 
seguridad que hayan emitido. 

Artículo 2 

Estatus de las recomendaciones de seguridad 

Todas las recomendaciones de seguridad que figuran en la base 
de datos mencionada en el artículo 1 se pondrán a disposición 
del público a través de un sitio web público. 

Artículo 3 

Estatus de las respuestas a las recomendaciones de 
seguridad 

1. El acceso a las respuestas a las recomendaciones de segu
ridad se limitará a los destinatarios de las recomendaciones de 
seguridad. 

2. Cualquier destinatario de una recomendación de seguridad 
podrá solicitar el acceso a las respuestas que figuren en la base 
de datos mencionada en el artículo 1, en particular las autori
dades de aviación civil de los Estados miembros y la Agencia 
Europea de Seguridad Aérea. Las autoridades encargadas de las 
investigaciones de seguridad fuera de la Unión Europea también 
podrán solicitar el acceso a las respuestas que figuren en la base 
de datos mencionada en el artículo 1. 

3. Los destinatarios de las recomendaciones de seguridad 
deberán remitir sus solicitudes a la Comisión Europea.
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4. La Comisión Europea evaluará la solicitud y decidirá en 
cada caso si está justificada y es viable. 

Artículo 4 

Uso de la información de la base de datos 

Las recomendaciones de seguridad y sus respuestas no deberán 
servir para determinar responsabilidad ni culpa. 

Artículo 5 

Estatus de los sucesos de la aviación civil relacionados con 
las recomendaciones de seguridad 

El acceso a los sucesos de la aviación civil relacionados con las 
recomendaciones de seguridad que se menciona en el artículo 1 
se define en el Reglamento (CE) n o 1321/2007 de la Comisión, 
de 12 de noviembre de 2007, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación para la integración en un depósito central 
de la información sobre sucesos de la aviación civil intercam
biada de conformidad con la Directiva 2003/42/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo ( 1 ), y en el Reglamento (CE) n o 
1330/2007 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2007, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación para la difusión 
a las partes interesadas de la información sobre sucesos de la 
aviación civil a que se refiere el artículo 7, apartado 2, de la 
Directiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ). 

Artículo 6 

Acceso a los documentos y protección de los datos 
personales 

La presente Decisión se aplicará sin perjuicio del Reglamento 
(CE) n o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

30 de mayo de 2001, relativo al acceso a los documentos del 
Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión ( 3 ). 

La presente Decisión se aplicará de conformidad con la Direc
tiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos ( 4 ) y el Reglamento (CE) n o 45/2001 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 
2000, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones 
y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos 
datos ( 5 ). 

Artículo 7 

Entrada en vigor 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 5 de diciembre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión 2010/232/PESC del Consejo, de 26 de abril de 2010, por la que se renuevan 
las medidas restrictivas contra Birmania/Myanmar 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 105 de 27 de abril de 2010) 

En la página 22, en el primer visto: 

donde dice: «Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 29,», 

debe decir: «Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 29,». 

Corrección de errores de la Directiva 2009/61/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 
relativa a la instalación de los dispositivos de alumbrado y de señalización luminosa en los tractores agrícolas o 

forestales con ruedas (versión codificada) 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 203 de 5 de agosto de 2009) 

En la página 30, en el anexo I, en el punto 4.2.6.3: 

donde dice: «Cuando la altura de las luces de cruce sea superior a 1 200 mm e inferior o igual a 500 mm, …», 

debe decir: «Cuando la altura de las luces de cruce sea superior a 1 200 mm e inferior o igual a 1 500 mm, …». 

En la página 37, en el anexo I, en el punto 4.9.4.1: 

donde dice: «El punto de la zona iluminante más alejado del plano longitudinal mediano del tractor distará más de 
400 mm del extremo de la anchura máxima del tractor.», 

debe decir: «El punto de la zona iluminante más alejado del plano longitudinal mediano del tractor no distará más de 
400 mm del extremo de la anchura máxima del tractor.».
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Precio de suscripción 2012 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 310 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 840 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 100 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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